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Iniciativas

QUE REFORMA EL INCISO J) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍ-
CULO 2O.-A DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE-
GADO, EN MATERIA DE PRODUCTOS DE GESTIÓN MENS-
TRUAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ANAÍS MIRIAM

BURGOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

Quien suscribe, Anaís Míriam Burgos Hernández, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to, por el que se reforma el inciso j) de la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, en materia de productos de gestión menstrual.

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como finalidad reformar el
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do para ampliar la tasa del 0 por ciento a todos los pro-
ductos necesarios para una gestión menstrual digna,
diversa y saludable. Aunque en 2022 se logró un avan-
ce significativo al eliminar el IVA de toallas sanitarias,
tampones y copas menstruales, persisten omisiones
importantes que generan un trato inequitativo y discri-
minatorio hacia millones de personas que menstrúan
en México.

La menstruación es un proceso biológico natural que
acompaña a las mujeres y a otras personas menstruan-
tes durante gran parte de su vida, en promedio alrede-
dor de cuatro décadas. Pese a ello, ha sido relegada e
invisibilizada en el diseño de las políticas públicas y
en el sistema tributario, lo que ha dado lugar a barre-
ras económicas, sociales y culturales para su gestión
digna. Esta omisión no es menor: la falta de acceso a
productos menstruales adecuados impacta no solo en
la salud física, sino también en el bienestar emocional
y en la posibilidad de participar plenamente en la edu-
cación, el trabajo y la vida social.

De acuerdo con la primera Encuesta Nacional sobre

Gestión Menstrual (realizada por Menstruación Digna
México, UNICEF y Essity en 2022),1 90 por ciento de
las personas encuestadas considera importante la eli-
minación el IVA de todos los productos menstruales
para su vida cotidiana. 

Actualmente, productos como pantiprotectores, calzo-
nes menstruales reutilizables y desechables, toallas sa-
nitarias reutilizables y el disco menstrual reutilizable y
desechable siguen gravados con una tasa del 16 por
ciento. Esta exclusión no tiene una justificación técni-
ca ni sanitaria; por el contrario, responde a una lógica
normativa que invisibiliza la diversidad de cuerpos,
contextos y condiciones que influyen en el cuidado
menstrual cotidiano.

Limitar el beneficio fiscal a tres productos implica re-
conocer sólo ciertas formas de menstruar como legíti-
mas, dejando fuera alternativas que muchas personas
utilizan por razones médicas, culturales, de accesibili-
dad o sostenibilidad. Por ejemplo, las personas con
alergias al látex o sensibilidad a productos con fragan-
cias requieren opciones distintas a los tampones o toa-
llas comerciales.

Además, hay contextos en los que el uso de tampones
o copas no es viable, como sucede con niñas y adoles-
centes, personas con discapacidad, mujeres en reclu-
sión, personas en situación de calle o quienes carecen
de acceso a agua potable. Para ellas, productos como
los pantiprotectores, calzones menstruales o toallitas
húmedas son esenciales.

Negar el tratamiento fiscal preferencial a estos pro-
ductos reproduce desigualdades estructurales que
afectan de forma desproporcionada a quienes se en-
cuentran en condiciones de pobreza, informalidad la-
boral o marginación social. Más de 42 por ciento de
las mujeres en México viven en situación de pobreza.
Esto implica no solo la falta de acceso a productos, si-
no también la carencia de servicios básicos como agua
potable, privacidad e infraestructura sanitaria. No se
puede hablar de igualdad sin atender esta dimensión.
Por ejemplo, según la Engeme, 30 por ciento de las
personas menstruantes en México han tenido dificul-
tad para comprar productos de gestión menstrual y de
ellas 54 por ciento de las personas menstruantes ha te-
nido que renunciar a comprar alimentos, medicinas o
servicios para adquirir productos menstruales. El uso
inadecuado de productos menstruales puede provocar
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infecciones vaginales y urinarias, que son una de las
principales causas de consulta médica en México. En
2023, las infecciones urinarias fueron la segunda
causa de consulta en mujeres y la vulvovaginitis la
sexta, lo que evidencia el impacto de la salud mens-
trual en el sistema de salud.2

Adicionalmente, el sistema tributario mexicano tiene
un carácter regresivo. El impuesto al valor agregado
repercute más en quienes menos tienen. El decil más
pobre del país destina más de 50 por ciento de sus in-
gresos a necesidades básicas como alimentos, mien-
tras que los hogares de mayores ingresos destinan só-
lo 28 por ciento. Gravar productos indispensables para
la salud menstrual con un impuesto del 16 por ciento
profundiza las brechas de género y clase.

La equidad tributaria, consagrada en el artículo 31,
fracción IV, de la Constitución, exige que los impues-
tos sean proporcionales y equitativos. Aplicar un trato
fiscal diferenciado a productos que cumplen la misma
función, como gestionar el sangrado menstrual, carece
de justificación objetiva y vulnera dicho principio.

El artículo 1o. constitucional prohíbe toda forma de
discriminación. Excluir productos menstruales del ré-
gimen de tasa cero implica una forma de discrimina-
ción indirecta, al impactar negativamente a un grupo
históricamente excluido: las mujeres y personas mens-
truantes.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha es-
tablecido que existe discriminación indirecta cuando
normas aparentemente neutras generan efectos adver-
sos para grupos vulnerables. Este tipo de discrimina-
ción, aunque no tenga una intención explícita, perpetúa
desigualdades de género, clase y diversidad corporal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el pro-
yecto de sentencia del amparo en revisión 551/2024,
propone declarar inconstitucional la exclusión de cier-
tos productos menstruales de la tasa del 0 por ciento.
El argumento es claro: la norma fiscal actual trans-
grede el principio de equidad tributaria al favore-
cer solo algunos productos sin justificación técnica.

La misma sentencia reconoce que este trato desigual
se basa en un criterio arbitrario, ya que no existe evi-
dencia que explique por qué se eligieron solo tres pro-
ductos. La exclusión no responde a criterios de salud,

eficiencia ni impacto económico, sino a una visión re-
duccionista de la menstruación.

Además, el efecto de esta discriminación es no sólo
económico sino, también, simbólico y cultural. La
menstruación ha sido históricamente excluida de los
presupuestos públicos, la investigación científica y las
prioridades normativas. Esta omisión reproduce estig-
mas y transmite el mensaje de que gestionar la mens-
truación es una responsabilidad individual y privada,
no un asunto de salud pública.

Incluir todos los productos necesarios en la tasa de 0
por ciento es no sólo es una medida fiscal justa sino,
también, una acción transformadora que reconoce la
menstruación como una dimensión legítima de la vida
humana. Su gestión digna es condición para el ejerci-
cio de otros derechos, como la educación, la salud, el
trabajo y la participación social.

En la actualidad, la falta de acceso a la variedad de pro-
ductos está siendo una condicionante para ejercer dere-
chos tan básicos como la salud, la educación y el trabajo.
En México según datos de la Engeme, 2 de cada 10 mu-
jeres han dejado de asistir al trabajo a causa de la mens-
truación. Según datos del UNICEF México, de las niñas
y adolescentes en México 43 por ciento prefiere quedar-
se en casa durante su periodo menstrual por falta de con-
diciones adecuadas. Esta situación limita su derecho a la
educación y afecta su participación plena en la sociedad.

En cuanto al efecto recaudatorio, en el documento pu-
blicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co Renuncias recaudatorias de 20243 se estimó que pa-
ra 2025 dejarían de recaudarse 6 mil 757 mdp por la
aplicación de la tasa cero a, los tres productos de ges-
tión menstrual, es decir, las toallas menstruales, tampo-
nes y copas menstruales. Dicha pérdida representa el
0.0187 por ciento del producto interno bruto de 2025.
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Los productos ya exentos de IVA corresponden a los
que utiliza la gran mayoría de la población menstruan-
te. De acuerdo con datos de la Engeme, 80 por ciento
usa toallas desechables, 8 tampones, 7 toallas de tela,
2 copa menstrual, 2 calzones menstruales y apenas 1
por ciento sangrado libre. Es decir, la actual exención
fiscal ya cubre a alrededor de 90 por ciento de quienes
menstrúan, mientras que sólo 10 por ciento utiliza los
productos que aún están pendientes de ser incluidos.

Por este motivo, la extensión de la tasa cero en el IVA
a los productos de gestión menstrual anteriormente
mencionados tendría un impacto presupuestario de
aproximadamente 433 mdp.

Ampliar esta exención no representaría una pérdida
significativa para la recaudación pública; en cambio,
sí significaría consolidar un sistema tributario más
justo, progresivo y con perspectiva de género. Ade-
más, enviaría un mensaje contundente de compromiso
con los derechos humanos y la equidad social.

Países como Canadá, Reino Unido y Maldivas ya han
eliminado el impuesto a todos los productos menstrua-
les, reconociéndolos como bienes de primera necesi-
dad. México, sería el primer país en Latinoamérica en
extender esta tasa 0. México debe avanzar en esa mis-
ma dirección para cumplir con sus compromisos na-
cionales e internacionales en materia de igualdad sus-
tantiva y salud pública.

Desde la Organización de las Naciones Unidas (ONU)
aprobó el 12 de julio de 2021 la resolución por el Con-
sejo de Derechos Humanos (47/4)4 que habla exclusi-
vamente de la gestión menstrual, derechos humanos e
igualdad de género. En esta resolución exhortan a los
estados a diferentes acciones como por ejemplo:

• Acceso a instalaciones, información y productos
adecuados para una gestión menstrual.

• Eliminar o reducir los impuestos sobre los pro-
ductos de gestión menstrual para democratizar
el acceso a ellos.

• Organizar campañas de publicidad y concientiza-
ción para hacer frente al estigma, estereotipos y
normas sociales negativas en torno a la gestión
menstrual.

• Integrar la gestión menstrual en políticas naciona-
les pertinentes.

• Incluir la información de los progresos realizados
en este tema en los informes periódicos que se pre-
sentan a Naciones Unidas.

Por último, la Cartilla de Derechos de las Mujeres del
Gobierno de México reconoce el derecho a una salud
menstrual digna. Esta reforma sería coherente con ese
principio y con el eje transversal de igualdad sustanti-
va del Programa Nacional de Desarrollo. Además que
desde 2019, organizaciones como Menstruación Dig-
na México han demostrado que la reforma fiscal es
viable, urgente y ampliamente respaldada por la ciu-
dadanía.

Por todo lo anterior se propone reformar el artículo
2o.-A de la Ley del IVA, para incluir explícitamen-
te pantiprotectores, calzones menstruales reutiliza-
bles y desechables, toallas sanitarias reutilizables y
disco menstrual reutilizable y desechable o cual-
quier otro bien para la gestión menstrual en el ré-
gimen de tasa cero.

Los productos de gestión menstrual no son un lujo ni
una elección: son tan esenciales como los alimentos o
las medicinas. Menstruar no es opcional, y durante
unos 40 años de vida, las personas menstruantes atra-
viesan esta experiencia cada mes. Restringir su dere-
cho a elegir cómo gestionarla por razones económicas
es profundamente injusto y discriminatorio. Ampliar
la tasa 0 a todos los productos de gestión menstrual se-
ría un paso decisivo para reconocer la menstruación
como una realidad legítima de la vida humana, que de-
be atenderse sin estigmas ni barreras. Esta medida de
justicia fiscal y de género, representa una política pú-
blica con perspectiva de derechos humanos y un paso
firme hacia un país más igualitario, inclusivo y dig-
no para todas las personas que menstrúan.

Para dar mayor referencia sobre la iniciativa que se
propone, se incorpora el siguiente cuadro comparati-
vo:
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Por los argumentos expuestos me permito someter a
consideración de esta asamblea el presente proyecto de

Decreto por el que se reforma el inciso j) de la frac-
ción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

Único. Se reforma el inciso j) de la fracción I del ar-
tículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
para quedar como sigue:

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la
tasa de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta
ley, cuando se realicen los actos o actividades siguien-
tes:

I. La enajenación de

a) a i) …

j) Toallas sanitarias, tampones y copas, pantipro-
tectores, calzones menstruales reutilizables y
desechables, toallas sanitarias reutilizables y
disco menstrual reutilizable y desechable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de
enero de 2026.

Notas

1 https://www.essity.mx/medios-de-comunicacion/boletines-de-

prensa-latam/primera-encuesta-nacional-de-gestion-menstrual/

2 https://epidemiologia.salud.gob.mx/anuario/20230/

principales/nacional/grupo_edad.pdf

3 Renuncias recaudatorias 2024, https://www.gob.mx/cms/uplo-

ads/attachment/file/924335/DRR_2024.pdf

4 https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g21/199/50/pdf/

g2119950.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2025.

Diputada Anaís Miriam Burgos Hernández (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE TITULARIDAD DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA

NACIONAL, A CARGO DE LA DIPUTADA NATY POOB PIJY

JIMÉNEZ VÁSQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos y aplicables, somete a su
consideración la presente iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de
titularidad de la Secretaría de la Defensa Nacional, al
tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

El Ejército y Fuerza Aérea Mexicana son instituciones
legalmente constituidas con la finalidad de defender la
integridad, la independencia y la soberanía Nacional,
dar seguridad y protección a la Ciudadanía Mexicana,
auxiliar a la población civil en caso de ser necesario,
dar auxilio en casos de desastres naturales, siempre
concebidas como una unidad, una fuerza militar que
garantice y proteja al pueblo de México.

En 1914, don Venustiano Carranza, entonces jefe del
Ejército Constitucionalista, formó una unidad aérea a
la que llamo “Flotilla Aérea Constitucionalista”, con el
fin de llevar a cabo misiones en contra del Ejército Fe-
deral dirigido por Victoriano Huerta.

Ante los excelentes resultados obtenidos por dicha flo-
tilla, determinante en el triunfo del Ejército de Consti-
tucionalista en los campos de batalla de la Revolución
Mexicana, quedó establecida la gran importancia de
contar con una aviación militar. Es en estas circuns-
tancias que, el 5 de febrero de 1915 en el edificio de
Faros, Veracruz, el Presidente de la República, Venus-
tiano Carranza, acuerda lo siguiente:

… Líbrense las órdenes necesarias a efecto de que
desde esta fecha, sea creada el Arma de Aviación
Militar, dentro del Ejército Constitucionalista de-
signándose Jefe de dicha Arma al C. Mayor de Es-
tado Mayor de la Primera Jefatura, Alberto Salinas;
quien, al mismo tiempo, deja de pertenecer al Arma
de Caballería para causar alta en el escalafón del
Ejército Constitucionalista, como Piloto Aviador
Militar… (Los orígenes de la Fuerza Aérea Mexi-

cana,

https://www.gob.mx/defensa/documentos/los-ori-
genes-fuerza-aerea-mexicana)

A partir de entonces, se inició el proceso de profesio-
nalización de la Fuerza Aérea como parte del proyec-
to de defensa nacional, sofocando rebeliones de origen
territorial, militar y religioso. 

Años más tarde, en el periodo postrevolución, se con-
solidó la Fuerza Aérea, pues tuvo una importante par-
ticipación para sofocar la rebelión Delahuertista
(1923-1924), Escobarista (1929) y Cedillista (1938-
1939). Eso hechos impulsaron al gobierno de México

a modernizar su flota con la adquisición de nuevas ae-
ronaves.

El 10 de febrero de 1944, el presidente Manuel Ávila
Camacho promulgó una reforma constitucional para
ascender al Arma de Aviación Militar, obteniendo así
el carácter de “Fuerza Aérea Mexicana”, consolidando
dicho nombramiento al enviar a la Fuerza Aérea Ex-
pedicionaria Mexicana a los Estados Unidos de Amé-
rica para adiestrarse y participar activamente en la se-
gunda Guerra Mundial.

La Fuerza Aérea se ha distinguido por sus destacadas
incursiones y observaciones aéreas, por ello, desde su
creación ha contribuido a mantener la estabilidad te-
rritorial, así como a dar seguridad ante cualquier agre-
sión o rebelión independientemente del origen que és-
ta tenga; tal y como lo demostró con su destacada
participación en la Segunda Guerra Mundial con el
histórico Escuadrón Aéreo de Pelea 201, combatiendo
a los japoneses en Filipinas y Formosa, siendo la úni-
ca unidad militar mexicana en actuar hasta nuestros dí-
as en una Guerra, fuera del territorio nacional.

Actualmente conocemos la importancia y el poder que
ha brindado la Fuerza Aérea Mexicana, en el apoyo y
seguridad al Estado mexicano en las atribuciones le-
galmente conferidas; incluso, ha apoyado en la lucha
contra el narcotráfico, contándose con un importante
poder aéreo al integrarse con una flota aérea militar de
combate, táctica, carga, reconocimiento, guerra elec-
trónica, logrando con ello que el propio pueblo mexi-
cano reconozca a esta institución, todo su esfuerzo en
pro de la seguridad nacional, así como de la soberanía
del Estado mexicano.

Por lo anterior, desde su origen el Ejército y Fuerza
Aérea Mexicana se han establecido siguiendo los mis-
mos fines, manteniéndose en igualdad de condiciones
en sus derechos, obligaciones y condiciones y requisi-
tos de ingreso para formar parte de estas honorables
Instituciones Militares. De ahí que, en la fracción I del
artículo 4/o de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos se determine que el Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos están integrados por “los mexica-
nos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad
y que prestan sus servicios en las Instituciones Arma-
das de tierra y aire, sujetos a las Leyes y Reglamentos
Militares”.
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El Estado mexicano ha realizado una continua lucha
en búsqueda de una igualdad entre todas y todos los
ciudadanos en sus derechos y obligaciones, tal como
lo establece el primer párrafo del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, “la mujer y el hombre son iguales ante la ley…”

En la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos se reafirma la igualdad de condiciones para las
y los integrantes del Ejército y Fuerza Aérea, al esta-
blecer en su numeral 10:

Artículo 10. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
forman una organización que realiza sus operacio-
nes mediante una estructura jerárquica que com-
prende los siguientes niveles de mando:

I. Mando Supremo;

II. Alto Mando;

III. Mandos Superiores; y

IV. Mandos de Unidades.

Sin distinción de género, los miembros del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos podrán acceder a todos los
niveles de mando, incluyendo a los órganos del Alto
Mando del Ejército y la Fuerza Aérea.

Dejando de manifiesto que, sin distinción alguna, to-
dos los miembros tanto del Ejército como de la Fuer-
za Aérea Mexicana, pueden acceder a todos los nive-
les de mando.

De lo anterior se advierte la igualdad de circunstancias
que la legislación previó para las instituciones en co-
mento; sin embargo, esta igualdad de condiciones no
se encuentra establecida en lo dispuesto en el numeral
16 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos al establecer de manera literal lo siguiente:

Artículo 16. El Alto Mando del Ejército, Fuerza
Aérea y Guardia Nacional, lo ejercerá la persona ti-
tular de la Secretaría de la Defensa Nacional, la cual
será una persona con la jerarquía de general de di-
visión del Ejército, hijo de padres mexicanos y que,
con objeto de establecer distinción respecto del res-
to de militares del mismo grado, se le denominará
solamente general.

De conformidad a lo dispuesto por el numeral que an-
tecede, se advierte que el Secretario de la Defensa Na-
cional será un General de División del Ejército, dejan-
do de lado la posibilidad de que el Secretario de la
Defensa Nacional pueda ser una persona con la jerar-
quía de General de División de la Fuerza Aérea Mexi-
cana, siendo éste el planeamiento del problema, que
con la presente iniciativa se pretende resolver.

Con esta problemática, no sólo se realiza una distin-
ción en perjuicio de las y los integrantes de la Fuerza
Aérea Mexicana, sino que se violenta su derecho de
igualdad y no discriminación y el derecho al trabajo, al
privarlos de la oportunidad de ocupar el cargo como ti-
tular de la Secretaría de la Defensa Nacional, el cual
debería ser un derecho que este sustentado en la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

En efecto, el derecho a la igualdad y no discriminación
está reconocido en nuestra Carta Magna, constituyen-
do la disposición normativa que nos ocupa una clara
violación al texto constitucional, al establecer un trato
desigual a los ciudadanos mexicanos.

Ello es así pues el hecho de no establecer la posibili-
dad de que el Secretario de la Defensa Nacional pueda
ser un integrante de la Fuerza Aérea Mexicana, consti-
tuye una clara discriminación en perjuicio de los inte-
grantes de esta Fuerza Armada, situación que está pro-
hibida por nuestro marco constitucional.

Lo anterior se fundamenta en el quinto párrafo del ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que prohíbe todo tipo de “discrimi-
nación motivada por origen étnico o nacional, el géne-
ro, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por ob-
jeto anular o menoscabar los derechos y libertades de
las personas”.

La Ley Federal para prevenir y eliminar la Discrimi-
nación concibe ésta en la fracción III del artículo 1 co-
mo “toda distinción, exclusión, restricción o preferen-
cia que, por acción u omisión, con intención o sin ella,
no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por
objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir,
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejerci-
cio de los derechos humanos y libertades, cuando se
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base en uno o más de los siguientes motivos: el origen
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo,
el género, la edad, las discapacidades, la condición so-
cial, económica, de salud física o mental, jurídica, la
religión, la apariencia física, las características genéti-
cas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o fi-
liación política, el estado civil, la situación familiar,
las responsabilidades familiares, el idioma, los antece-
dentes penales o cualquier otro motivo”.

La referida ley prohíbe categóricamente la discrimina-
ción con el objeto de impedir o anular el reconoci-
miento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de
oportunidades. Constituyéndose como una discrimina-
ción directa el establecer en la ley un trato diferencia-
do ilegítimo entre los miembros del Ejército y la Fuer-
za Aérea.

Por otro lado, la dignidad es un atributo de toda perso-
na, condición previa para el reconocimiento de los de-
rechos humanos, ya que son inherentes a la naturaleza
humana, en efecto, el hombre nace con ello, de donde
se deriva que la persona es valiosa, con honor, que al-
guien es merecedor de algo.

En el caso que nos ocupa también se violenta la digni-
dad de las y los integrantes de la Fuerza Aérea Mexi-
cana, al no verse reconocidos sus derechos humanos y
sus capacidades intelectuales para organizar y admi-
nistrar a las Fuerzas Armadas de tierra y aire, impi-
diendo por Ley su acceso a la titularidad de la Secre-
taría de la Defensa Nacional, aun cuando el inciso A,
fracción I, del artículo 129 de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos reconoce que den-
tro de la Fuerza Área existen militares con el grado de
“general de división”, el cual es un requisito que el ar-
tículo 16 de la misma Ley solicita para ejercer el car-
go de titular de la Secretaría de la Defensa Nacional.

Aunado a lo anterior una de las premisas que el Ejér-
cito solicita a sus integrantes para llegar al grado de
general de división es ser “militares de arma”, en vir-
tud de que los militares de esta clase tal como lo pre-
viene el artículo 134 de la Ley en mención, son “los
que técnicamente se educan para el mando, adiestra-
miento y conducción de Unidades de Combate; su ca-
rrera es profesional y permanente…” En el mismo pá-
rrafo se hace la aclaración siguiente “… Para los
efectos de esta ley, en la Fuerza Aérea, los pilotos

aviadores pertenecen a esta clase”, siendo así que las y
los generales de división de la Fuerza Aérea Mexicana
deben tener igualdad de oportunidades para ejercer el
cargo como alto mando del Ejército y Fuerza Aérea.

Cabe señalar que, tanto la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos como los Tratados Interna-
cionales, han referido que los derechos humanos son
inherentes a todos los seres humanos, sin ningún tipo
de distinción, de los que gozamos todas las personas
en igualdad de condiciones.

En este sentido, el Estado mexicano ha pasado por una
trayectoria histórica en beneficio de los derechos hu-
manos, en donde ha buscado que cada día, en cada
momento, se sigan protegiendo en mayor manera y ba-
jo los principios de progresividad y universalidad los
derechos de las personas, en igualdad de condiciones
y oportunidades, buscando el mayor beneficio en pro
de las y los ciudadanos.

Uno de los objetivos del Estado mexicano ha sido bus-
car la máxima protección de los derechos humanos,
buscando un efectivo desarrollo integral de las perso-
nas, apoyándose no solo en las disposiciones naciona-
les Constitucionales, sino también, en aquellas dispo-
siciones internacionales con la finalidad de maximizar
la protección de los derechos humanos.

Por ello encontramos en los ordenamientos, desde la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos hasta los tratados internacionales, la concepción
de los derechos, los principios generales y la forma de
garantizarlos y es en este tenor que el estado mexica-
no ha tomado medidas contenidas en las propias nor-
mativas a fin de promover, proteger y garantizar el ac-
ceso a estos derechos.

Todas las autoridades, de acuerdo con el ámbito de su
competencia, tienen la obligación de cumplir, de hacer
cumplir y respetar todos y cada uno de los derechos de
los mexicanos, sin distinción.

Sin embargo, aún existe trabajo que realizar pues, dis-
posiciones normativas como la que hoy analizamos,
violentan los derechos humanos garantizados en nues-
tro sistema jurídico y convencionalmente reconocidos,
de ahí la importancia de buscar y hacer efectivo el me-
dio por el cual el estado mexicano ha dispuesto, para
efecto de hacer cesar las violaciones identificadas.
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Ejemplo de ello, el texto actual del artículo 16 de la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
toda vez que contiene una discriminación que atenta
contra los derechos de las y los integrantes de la Fuer-
za Aérea Mexicana, al anular el reconocimiento y ejer-
cicio de sus derechos, así como al anular el derecho de
poder ser titular de la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal.

En todo momento, se ha contemplado al Ejército y
Fuerza Aérea Mexicana sin distinción alguna, ambas
son Instituciones Armadas que han trabajado conjunta-
mente por garantizar la seguridad del pueblo mexicano,
protegiendo la Soberanía del Estado, como dicta el ar-
tículo 56 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos: “El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
desarrollan sus acciones de Defensa Nacional en forma
conjunta y se mantienen unidas en una sola dependen-
cia”. Entonces, la pregunta es ¿por qué la Ley Orgáni-
ca del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos hace en el ar-
tículo 16 una diferencia entre el Ejército y Fuerza
Aérea Mexicana?, ¿por qué priva de un derecho a las y
los integrantes de la Fuerza Aérea Mexicana?

De acuerdo con los derechos considerados en el pre-
sente, ello, constituye una violación Constitucional a
los derechos de las y los integrantes de la Fuerza Aé-
rea Mexicana al ejercer un trato desigual y al discri-
minarlos frente a los militares que integran el Ejército
Mexicano.

De ahí que sea necesaria su modificación, con la fina-
lidad de que se deje de violentar los derechos de igual-
dad y no discriminación entre las y los integrantes tan-
to del Ejército Mexicano como de la Fuerza Aérea
Mexicana, otorgando derechos y condiciones en un es-
tado de igualdad para ambas Instituciones.

Consecuentemente, debe modificarse el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos para efecto de que las y los integrantes de la Fuer-
za Aérea Mexicana también puedan tener la posibili-
dad de ser la o el secretario de la Defensa Nacional. A
efecto de llevar a cabo estas modificaciones, se propo-
nen los siguientes cambios y adiciones específicos al
artículo mencionado.

Con lo anteriormente expuesto se anexa, para mejor
comprensión de la propuesta, un cuadro comparativo
de la reforma planteada:

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el
artículo 71, fracción II de la Constitución de la Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, someto a su con-
sideración la siguiente Iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma al artículo 16 de la Ley Orgá-
nica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en ma-
teria de titularidad de la Secretaría de la Defensa
Nacional

Único. Se reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 16. El Alto Mando del Ejército, Fuerza Aérea
y Guardia Nacional, lo ejercerá la persona titular de la
Secretaría de la Defensa Nacional, la cual será una
persona con la jerarquía de general de División del
Ejército o general de División de la Fuerza Aérea
Mexicana, hijo de padres mexicanos y que, con obje-
to de establecer distinción respecto del resto de milita-
res del mismo grado, se le denominará solamente Ge-
neral. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2025.

Diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (rúbrica)
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QUE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 22 DE LA

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA, EN MATE-
RIA DE DISCRIMINACIÓN Y PENA EXCESIVA, A CARGO DEL

DIPUTADO JOSÉ ALEJANDRO PEÑA VILLA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, José Alejandro Peña Villa, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción III del artículo 22 de
la Ley de la Comisión Nacional de Energía, en mate-
ria de discriminación y pena excesiva, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El 18 de marzo de 2025 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el decreto por el que se expide la Ley
de la Comisión Nacional de Energía, el objeto de esta
ley es crear a la Comisión Nacional de Energía, regu-
lar su organización y funcionamiento, así como esta-
blecer sus competencias, facultades y atribuciones.

Como órgano de carácter técnico, la Comisión Nacio-
nal de Energía cuenta con un órgano colegiado deno-
minado “comité técnico”, el cual tiene como objeto
conocer, opinar, analizar, evaluar, dictaminar y apro-
bar los actos jurídicos o administrativos que emita la
Comisión en el ámbito de su competencia.1

El comité técnico está integrado por las personas titu-
lares de la Secretaría de Energía; la Subsecretaría de
Electricidad de la Secretaría; la Subsecretaría de Hi-
drocarburos de la Secretaría; la Unidad de Electricidad
de la Comisión Nacional de Energía; la Unidad de Hi-
drocarburos de la Comisión, y tres personas expertas
técnicas del sector energético.2

Por ser el objeto centrar de la presente iniciativa, es-
pecial atención requieren las personas expertas téc-
nicas del sector energético integrantes del Comité
Técnico de la Comisión. Estas personas son designa-
das por la persona titular del Ejecutivo federal, por pe-
riodos de cuatro años, de forma escalonada y de suce-
sión anual.

Las personas expertas técnicas a lo largo de su encar-
go, sólo pueden ser removidas por las causas siguien-
tes:3

• Haber perdido o suspendido sus derechos ciuda-
danos; 

• Ser sentenciada por la comisión de algún delito
doloso;

• Haber sido declarada en estado de interdic-
ción;

• Incumplir alguna de las obligaciones a que se re-
fieren las fracciones IX, X y XIII, del artículo 7, de
la Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas, cuando dicho incumplimiento se determine por
resolución definitiva;

• No asistir a tres o más de tres sesiones ordinarias
o extraordinarias del Comité Técnico al año, sin
motivo o causa justificada;

• Desempeñar cualquier otro tipo de empleo, traba-
jo, cargo o comisión públicos o privados no permi-
tidos, salvo las actividades académicas;

• Aprovechar o explotar la información a la que ten-
gan acceso en virtud de su encargo, en beneficio
propio o de terceras personas;

• Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divul-
gar, transferir o alterar, total o parcialmente y de
manera indebida, información que se encuentre ba-
jo su custodia, a la cual tenga acceso o conocimien-
tos con motivo de su encargo; y

• Emitir su voto mediante conflicto de interés o in-
cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley
de la Comisión Nacional de Energía.

Llama especial atención, para el que suscribe la causa de
remoción relativa a la declaración de estado de interdic-
ción; toda vez que actualmente no hay en el territorio
nacional norma adjetiva por la cual se pueda decla-
rar a una persona en estado de interdicción, lo que se
traduce en una norma que no puede ser aplicada.

En cuanto a la naturaleza de la institución jurídica de
la declaración del estado interdicción, que ésta tuvo
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sustento en el derecho civil, y se refiere al estado jurí-
dico en que se encuentra una persona que careciendo
de las aptitudes generales (habitualmente incapacida-
des mentales o para gobernarse y administrar sus bien-
es por sí misma), es declarada incapaz por sentencia
judicial y sometida a la guarda de un tutor o tutriz,
quien cuidará de la persona incapaz mayor de edad,
administrará sus bienes y la representará en todos los
actos jurídicos.

Entre las características y consecuencias más impor-
tantes que se generaban al llevarse a cabo la declara-
ción del estado de interdicción, se destacan las si-
guientes:

1. El estado de interdicción necesariamente era de-
clarado por un juez de lo familiar y para ello era
preciso iniciar un juicio especial, en el cual se debía
acreditar y probar a través de los certificados emiti-
dos por los peritos en medicina autorizados la con-
dición, limitaciones y estado médico del afectado y
en su caso nombrar a un tutor interino.

2. La persona que era declarada en estado de inter-
dicción o “interdicta,” no cuenta con capacidad pa-
ra realizar actos jurídicos por sí misma, como por
ejemplo firmar contratos o administrar sus propios
bienes.

3. Llegado el momento procesal oportuno, se nom-
bra a un tutor legal que representa a la “persona in-
terdicta” en los asuntos legales y administra sus
bienes.

Es decir, el efecto más importante de la declaración del
estado de interdicción, radica en la restricción radical
y absoluta de la capacidad de jurídica de una persona.

Ahora bien, en el sistema jurídico mexicano existe un
modelo social de la discapacidad, esto es así desde la
entrada en vigor en el año 2008 de la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
conforme al cual la declaración de estado de interdic-
ción constituye una especie de “muerte civil” absolu-
tamente contradictoria con el respeto a los derechos
humanos.

Esta aseveración se fundamenta en el último párrafo
del artículo 1o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos:

Artículo 1o. …

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada
por origen étnico o nacional, el género, la edad,
las discapacidades, la condición social, las condi-
ciones de salud, la religión, las opiniones, las pre-
ferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.

En el ámbito internacional, el estado de interdicción
es contradictorio, como se mencionó párrafos arri-
ba, con la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, específicamente con
lo previsto en los artículos 5 y 12, donde se estable-
ce el derecho de igualdad ante la ley y no discri-
minación.

Artículo 5

Igualdad y no discriminación

1. Los Estados parte reconocen que todas las
personas son iguales ante la ley y en virtud de
ella, y que tienen derecho a igual protección legal
y a beneficiarse de la ley en igual medida sin dis-
criminación alguna.

2. Los Estados parte prohibirán toda discrimi-
nación por motivos de discapacidad y garantiza-
rán a todas las personas con discapacidad pro-
tección legal igual y efectiva contra la
discriminación por cualquier motivo.

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la dis-
criminación, los Estados parte adoptarán todas las
medidas pertinentes para asegurar la realización de
ajustes razonables.

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de
la presente Convención, las medidas específicas
que sean necesarias para acelerar o lograr la igual-
dad de hecho de las personas con discapacidad.
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Artículo 12 

Igual reconocimiento como persona ante la ley

1. Los Estados parte reafirman que las personas
con discapacidad tienen derecho en todas partes
al reconocimiento de su personalidad jurídica.

2. Los Estados parte reconocerán que las perso-
nas con discapacidad tienen capacidad jurídica
en igualdad de condiciones con las demás en to-
dos los aspectos de la vida.

3. a 5. …

En este mismo tenor, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha emitido una tesis en la que sostiene en su
literalidad lo siguiente:

Estado de interdicción. El sistema normativo
que lo regula en los artículos 15, 476, 509, 554 y
1147 del Código Familiar para el Estado de Mi-
choacán de Ocampo, al constituir una restric-
ción desproporcionada al derecho a la capacidad
jurídica, es inconstitucional e inconvencional.

… el sistema de interdicción previsto en las normas
de distintas entidades federativas no es acorde con
la dignidad humana como principio y fin priorita-
rio de la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, ni resulta compatible con
el modelo social y de derechos humanos que sobre
la discapacidad acoge ese instrumento convencio-
nal, particularmente, para el reconocimiento de la
personalidad y capacidad jurídica plena de las per-
sonas con discapacidad; por tanto, la figura del es-
tado de interdicción no es acorde con la Conven-
ción citada y no admite interpretación conforme, al
ser violatoria del derecho a la igualdad y no discri-
minación, entre otros derechos, ya que la capacidad
jurídica plena de las personas debe ser la regla ge-
neral y la restricción a la capacidad debe ser la ex-
cepción. Esto es, la declaración de interdicción
no puede ser interpretada como una institución
en la cual el tutor sustituye la voluntad de la per-
sona con discapacidad puesto que, en su caso,
deberá asistirla para que ésta tome sus propias
decisiones y asuma las consecuencias respectivas
mediante un sistema de ajustes razonables y
apoyos con salvaguardias que son una obligación

del Estado derivada de la referida Conven-
ción…4

Una vez analizada la institución del estado de inter-
dicción y la connotación jurídica y de derechos huma-
nos que implicaba , es importante reiterar que actual-
mente esta figura ya no existe en nuestro sistema
jurídico adjetivo, ya que el 7 de junio de 2023 fue pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el nuevo
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fami-
liares, en el que ya no se contempla el estado de inter-
dicción, y en su lugar rige una modalidad denominada
“Designación de Apoyos Extraordinarios”, también
conocida como apoyo judicial, la cual es acorde con
los derechos humanos y el marco convencional en la
materia. Para mayor abundamiento se cita esta nueva
figura integrada al Código Nacional de Procedimien-
tos Civiles y Familiares:

Artículo 445. Todas las personas mayores de edad tie-
nen capacidad jurídica plena. El código civil respecti-
vo regulará las modalidades en que las personas pue-
dan recibir apoyo para el ejercicio de su capacidad
jurídica, que son formas de apoyo que se prestan a la
persona para facilitar el ejercicio de sus derechos, in-
cluyendo el apoyo en la comunicación, la compren-
sión de los actos jurídicos y sus consecuencias, y la
manifestación de la voluntad.

Puede ser objeto de apoyo cualquier acto jurídico, in-
cluidos aquellos para los que la ley exige la interven-
ción personal del interesado. Nadie puede ser obligado
a ejercer su capacidad jurídica mediante apoyos, salvo
lo señalado en el artículo siguiente.

Objeto de la iniciativa

El objeto de esta iniciativa es lograr armonizar el sis-
tema normativo vigente en la materia, derogando la
fracción III, del artículo 22 de la Ley de la Comisión
Nacional de Energía con el propósito de erradicar dis-
posiciones discriminatorias que distingan y establez-
can criterios de desigualdad en el ejercicio de la capa-
cidad jurídica de las personas con discapacidad.

Expuestos los motivos que hacen necesaria la modifi-
cación propuestas, se presenta el siguiente cuadro
comparativo a fin de clarificar sus alcances:
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Por lo expuesto se somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción III del ar-
tículo 22 de la Ley de la Comisión Nacional de Ener-
gía, en materia de discriminación y pena excesiva

Único. Se deroga la fracción III del artículo 22 de la
Ley de la Comisión de Energía, para quedar como si-
gue:

Artículo 22. …

I. y II. …

III. (Se deroga)

IV. a IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Ley de la Comisión Nacional de Energía, artículo 17,

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCNE.pdf

2 Ley de la Comisión Nacional de Energía, artículo 18,

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCNE.pdf

3 Ley de la Comisión Nacional de Energía, artículo 22,

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCNE.pdf

4 Tesis Estado de interdicción. el sistema normativo que lo regula

en los artículos 15, 476, 509, 554 y 1147 del Código Familiar pa-

ra el Estado de Michoacán de Ocampo, al constituir una restricción

desproporcionada al derecho a la capacidad jurídica, es inconstitu-

cional e inconvencional. Consultado el 10 de junio de /2025,

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026640

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2025.

Diputado José Alejandro Peña Villa (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DEL DIPUTADO MARIO MIGUEL CARRILLO CUBILLAS,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Mario Miguel Carrillo Cubillas, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto, que reforma el artículo 94 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la Cámara de Diputados debemos hacer el estudio
de fenómenos que se presentan en la sociedad y legis-
lar para erradicar; el nepotismo es una práctica que
consiste en favorecer a familiares y amigos en cual-
quier ámbito, como un acto de discriminación y favo-
ritismo que resulta injusto para el resto de las perso-
nas. Desde la antigüedad, incluso en el Imperio
Romano, se ha ejercido el nepotismo, tal como lo
muestran evidencias históricas. Además, existen diver-
sas causas que propician su surgimiento, de forma tan-
to accidental como intencionada.
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Definición

El nepotismo, término que procede del latín nepos,

neptis, “sobrino”. Es una problemática social, econó-
mica y política.1 Refiere al fenómeno por el cual los
cuadros directivos o superiores de una organización,
cualesquiera de ellas, por medios ajenos a los de la
idoneidad y capacidad profesional, ascienden a fami-
liares y amigos a empleos, configurándolos, dentro de
una estructura, en detrimento de las posibilidades de
eficacia y progreso de aquellos que objetivamente se-
rían merecedores de dichos empleos.

El nepotismo en la historia

En la práctica del nepotismo ha sido el común deno-
minador de muchas dinastías reinantes y en la actuali-
dad, mineraliza los fundamentos de probidad para el
concurso de tareas tan diversas como ostentar un car-
go en una institución de educación superior, ocupar un
lugar en la planta estable de cualquier empresa ligada
al sector público o ser parte de una fuerza de seguri-
dad.

Los papas eran conocidos por mantener secretamente
numerosas relaciones extraconyugales las que, en más
de alguna ocasión, derivaron en la llegada de los so-
brinos de estos a los puestos en la lista de beneficiados
y en los obispos a sus lugares de origen. La situación
por la que se pasaba fue observada por el protestantis-
mo, ejemplificándola como corrupción desenfrenada y
tolerancia personal.

Otro ejemplo histórico del uso del nepotismo corres-
ponde al arzobispo francés Charles de Bourge quien,
en el siglo XIV, heredó de su tío-amigo, el obispo Gui-
llermo de Aigrefeuille, el cargo de cardenal. En 1318
Bourges fue nombrado arzobispo de Rouen, reempla-
zando al soborno. Política extendida en el sur y en par-
te del norte de Francia, los beneficios de esta fueron
repartidos entre Browne y el otro ubicado en él.2 El
papado que se encontraba en Aviñón, capital papal de
un reino semiindependiente, hacía difícil para cual-
quier papa gobernar Aviñón o las provincias vecinas,
el control de estas delegaciones dio inmenso poder a
los condes de Aviñón. Sobre el papado que contaba
con un total de siete cardenales, solo uno era excluido,
todos los demás nacieron de familias relacionadas con
los condes de Laudan.

Entre las exigencias de una Administración pública
moderna de un Estado inteligente, se encuentra que
aquella “debe actuar de modo leal y ajena a un uso se-
lectivo o exclusivo de sectores o amigos”, y que ha de
velar por el interés general y no individual o de los
partidos políticos allegados al poder.3

No son pocos quienes consideran que son las estructu-
ras totalitarias de las sociedades, y no las democráticas
perfeccionadas, las que pecan más intensamente de es-
te mal, por cuanto las muy cerradas y herméticas es-
tructuras totalitarias alientan mayor predisposición pa-
ra la conducta nepotista, así como tendencias
paternalistas en el comportamiento de los dirigentes en
los aspectos de la administración.

En las sociedades democráticas se dice que el ciudada-
no tiene garantías para realizar sus comportamientos a
partir de sus decisiones personales, y no necesariamen-
te en virtud de la fatalidad, del destino, de la herencia,
de manera que para los valores propios de este tipo de
sociedad es visto, no con buenos ojos, ni mucho menos,
que una persona obtenga un puesto por su propia valía
y, en consecuencia, meramente ocasionalmente, el ne-
potismo, lo que supone un descrédito para la persona in-
gresada a través de tal procedimiento que en franca des-
igualdad según las consideraciones del esquema ideal.

Impacto del nepotismo

Una de las principales consecuencias del nepotismo es
la corrupción. Nepotismo es lo mismo que amiguismo
(consiste en darle a un amigo de la infancia privilegios
en el trabajo que no le darías a ningún otro) y no sé
exactamente si es igual, pero se parece mucho a espu-
rio (acto deshonesto como soborno).

Cuando una ubicación en el ámbito laboral no es ocu-
pada por una persona capacitada, sino por un familiar
o amigo, simplemente porque compartan relación san-
guínea o de amistad, va en detrimento de la eficiencia
que debe ser imprimida con un alto grado de compro-
miso por parte del empleado. La pérdida de la motiva-
ción laboral es inmediata; no tiene sentido trabajar ar-
duamente ni participar de los distintos procedimientos
de la empresa, puesto que de antemano ya se sabe
quién va a ocupar ese puesto.

Otro perjuicio es que el empleador pierde la fe y la con-
fianza en el supervisor o persona a cargo del personal,
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el cual en sus evaluaciones manifiesta una carencia en
encontrar a quien ocupe el puesto; no es a causa de la
falta de postulantes, sino a que los postulantes ajenos a
la familia o amigos de familia no calzan con los gustos
y preferencias de la familia con “poder”.

El patrocinio y privilegio hacia un familiar puede con-
siderarse como irracional al considerar que no se pro-
tegen los intereses de la colectividad: se asume, al
igual que en el caso de la recomendación del médico,
abogado o el representante de una marca comercial,
que el servidor será leal tanto a su superior jerárquico
como leal al colectivo de dependientes. En este senti-
do, los desatinos de las líneas familiares alcanzan, en
determinados casos, niveles tan absurdos que conlle-
van a situaciones extremas, como aquellas que vivie-
ron en la antigua Roma con emperadores.

Las prácticas nepotistas en los ámbitos gubernamental,
empresarial y organizacional suelen ser comunes en
muchas partes del mundo, siendo México un país alta-
mente afectado por éstas. El nepotismo es un factor de
importancia en diversas dinámicas sociales, laborales,
económicas y políticas de cualquier país, principal-
mente en México; sin embargo, la percepción social del
mismo no ha encontrado la solución debido a que en
muchos sectores es considerado como algo natural.

Distintas investigaciones coincidieron en que el nepotis-
mo es una práctica negativa para –entre otros ámbitos–
la administración pública. Porque provoca que las plazas
y cargos administrativos -desde oficinas administrativas
y licitaciones, hasta empleos gubernamentales, entre
otros– se otorguen a familiares de funcionarios públicos,
y no a las personas más preparadas para realizar las ta-
reas. Entonces la comunidad terminará “sufriendo un
mal proceso administrativo, una mala ejecución de la
obra pública, o un mal trámite gubernamental”.

Por éstas y otras razones, se concluye que el nepotis-
mo favorece la corrupción, debilita instituciones, mina
la confianza de la sociedad, desmotiva a los trabajado-
res y provoca gastos innecesarios dentro de la admi-
nistración pública.

Sin embargo, hoy con la globalización y la progresiva
competencia mundial, han surgido diversos enfoques e
investigaciones que vinculan a la administración con
los sistemas políticos y económicos, los cuales se in-
terconectan según el interés y el grado de inserción

mutua, demostrando que las características culturales
y organizacionales originales no son electrónicamente
trasladadas a las sociedades de distintos sistemas, lo
cual motiva el interés sobre los mecanismos de control
interno, la influencia de los sistemas de gobierno ins-
titucionales y la relación de la administración de re-
cursos humanos en este sentido.

El nepotismo continuo vigente debido a la falta de le-
gislación, a que poco importa el reconocimiento indi-
vidual y al temor a ciertos cargos, ya sea por su per-
manencia o porque se presentan como una obligación
social o laboral. Asimismo, esta práctica genera nume-
rosas consecuencias en la sociedad, ya que crea un am-
biente injusto para quienes sí merecen acceder a deter-
minadas oportunidades debido a su esfuerzo y
dedicación. Por ello, el nepotismo debe eliminarse de
cualquier organismo.

El proyecto de la cuarta transformación está compro-
metido en combatir la práctica del nepotismo de ahí
que se aprobó ya las reformas constitucionales para al-
gunos cargos de elección popular buscando la igual-
dad para todos los ciudadanos, sin duda para ampliar
el objetivo de nuestro proyecto deseo fortalecer este
principio y llevar esta prohibición a las juzgadoras y
juzgadores que serán electos por el pueblo.

Presento el siguiente cuadro comparativo, que busca
ilustrar la iniciativa:
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Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de
este Honorable Congreso, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 94 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 94 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial
de la Federación en una suprema corte de justicia, en
un tribunal electoral, en plenos regionales, en tribuna-
les colegiados de circuito, en tribunales colegiados de
apelación y en juzgados de distrito.

…

No tener o haber tenido en los últimos tres años an-
teriores al día de la elección un vínculo de matri-
monio o concubinato o unión de hecho, o de paren-
tesco por consanguinidad o civil en línea recta sin
limitación de grado y en línea colateral hasta el
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado,
con la persona que está ejerciendo la titularidad del
cargo al que se postula como ministra o ministro de
la Suprema Corte de Justicia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Real Academia Española. Diccionario de la lengua española

(vigésima tercera edición).

2 http://www.elmirador.edu.co:8081/wikipedia_es_all_ma-

xi_2023-05/A/Anexo%3AObispos_y_arzobispos_de_Ruan

3 Rodríguez-Blanco y Díez Machín, 2023, página 108.

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2025.

Diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA

RECONOCER A LA COMUNIDAD MEXICANA MIGRANTE EN

EL EXTERIOR, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSELIA SUÁREZ

MONTES DE OCA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La suscrita, Roselia Suárez Montes de Oca, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se adiciona el Apartado E al artícu-
lo 2o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La comunidad mexicana migrante, que radica en el ex-
terior, principalmente en los Estados Unidos, constitu-
ye una parte fundamental de la nación. Las mexicanas
y los mexicanos que desde el siglo XIX han emigrado
al país vecino del norte, son la expresión más profun-
da del pueblo de México en su determinación de bus-
car oportunidades en el extranjero, con la voluntad in-
quebrantable de preservar la identidad, la cultura y la
pertenencia a la nación mexicana. La historia y el es-
píritu de México, no podrían entenderse sin reconocer
que la comunidad migrante mexicana es un compo-
nente sustancial de la grandeza nacional.

Las estimaciones más aceptadas, establecen que son
38.8 millones de personas de origen mexicano las que
radican en Estados Unidos, principal destino de nues-
tros paisanos desde hace más de un siglo.1 También
hay mexicanos radicados en Canadá, Sudamérica, Eu-
ropa y Asia, que, sumando a los que viven en EU, po-
drían rondar los 40 millones de personas. Si conside-
ramos que en 2025 la población mexicana viviendo en
México asciende a 133.4 millones de personas, se pue-
de deducir que la comunidad mexicana migrante en el
exterior equivale a 30 por ciento de la población me-
xicana residente en México.2 En otras palabras, la su-
ma total de mexicanos dentro y fuera del país ascien-
de a 173.4 millones de personas, por lo tanto, se puede
decir que uno de cada cuatro mexicanos vive en el ex-
tranjero.
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La dimensión de la diáspora mexicana, es decir los 40
millones de mexicanas y mexicanos que viven en el
extranjero, incluye a aquellos que nacieron en México
o declararon tener ascendencia u origen mexicano. La
mayor parte de las personas que integran esta diáspo-
ra en Estados Unidos tienen la nacionalidad estadou-
nidense porque ya nacieron en ese país, pero son y se
sienten mexicanos de primera o segunda generación, o
cuentan con doble nacionalidad; sin embargo, se si-
guen considerando mexicanos por historia, cultura y
vínculos familiares y comunitarios con México.

La comunidad mexicana migrante en el extranjero, cu-
yos integrantes tienen la nacionalidad mexicana, as-
ciende a 12.3 millones de personas, de las que 97 por
ciento residen en Estados Unidos. Por lo tanto, en Es-
tados Unidos residen aproximadamente 12 millones de
mexicanas y mexicanos migrantes, de los cuales 4.1
millones experimentan una situación irregular o no do-
cumentada. Nuestros paisanos en situación migratoria
irregular, históricamente han sido objeto de diversas
formas de discriminación y violencia, sin embargo,
siempre han obtenido la solidaridad y el acompaña-
miento de la comunidad mexicana que lleva años y dé-
cadas residiendo en el país vecino del norte.3

Este esbozo demográfico de la diáspora mexicana en
el mundo, permite establecer la idea de que esa parte
del pueblo mexicano es un componente sustancial,
profundo y entrañable de la Nación Mexicana. La co-
munidad mexicana migrante, forma parte inalienable
de la historia y la identidad mexicanas que nos definen
poderosamente en el mundo. Sin embargo, la cuestión
demográfica no es el único factor que proyecta la tras-
cendencia de estos 40 millones de mexicanos, pues
existen, al menos, otras dos dimensiones de gran rele-
vancia, como son la cuestión de su aportación al des-
arrollo económico y la cuestión de la potencia cultural
que fortalece la mexicanidad.

La comunidad mexicana migrante, es decir, las mexi-
canas y mexicanos nacidos en México que residen y
trabajan en Estados Unidos, sea de forma regular o
irregular, mantienen fuertes vínculos económicos y so-
ciales con sus familias y sus comunidades de origen.
Pero también los mexicanos de ascendencia y auto
adscripción, que llevan más tiempo radicando en EU,
que nacieron allá, en su mayoría también sostienen
una intensa relación económica y social con sus fami-
lias, sus comunidades y sus regiones en territorio me-

xicano. La forma más recurrente del vínculo socioeco-
nómico entre la comunidad mexicana migrante en el
exterior y sus familias y comunidades en México, es el
de la transferencia de dinero a través de las remesas.

En este contexto, las remesas que envían los miembros
de la comunidad mexicana migrante en Estados Uni-
dos, constituyen “una fuente importante de ingresos a
México. Las remesas son un flujo monetario directa-
mente vinculado con el fenómeno migratorio. En ge-
neral, las remesas son transferencias unilaterales en-
viadas por personas migrantes o de ascendencia
mexicana a sus familiares o conocidos en las comuni-
dades de origen en México. Entre 2019 y 2023, las re-
mesas se incrementaron en 70 por ciento al pasar de 37
mil 300 a 63 mil 300 millones de dólares. Así, desde
2021, México ascendió a la segunda posición mundial
como receptor de remesas, desplazando a China. En
2024 las remesas al país podrían alcanzar un monto
cercano a 66 mil 500 millones de dólares, equivalente
3.7 por ciento del producto interno bruto (PIB)”.4

El volumen de recursos económicos que envían a sus
familias en México, a través de las remesas, los mexi-
canos residentes en Estados Unidos, es de dimensio-
nes colosales, pues, como ya se dijo, representa casi
cuatro puntos porcentuales del PIB. Con el objeto de
poner en perspectiva la relevancia de las remesas, al ti-
po de cambio del día 24 de septiembre de 2025, que es
de 18.3 pesos por dólar, los 66 mil 500 millones de dó-
lares por concepto de remesas que llegaron a México
en 2024, equivalen a 1.2 billones de pesos. Este mon-
to de 1.2 billones de pesos equivale al 13 por ciento
del gasto neto total del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2025, que ascendió a 9.3 billones de
pesos.5

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para 2026 (PPEF), asigna un monto de 4.9 bi-
llones de pesos a la función de desarrollo social, que
abarca rubros como educación, salud, y programas de
protección social.6 En cuanto a los programas sociales
prioritarios, el PPEF de 2026 asigna casi 1 billón de
pesos, y este dato es importante porque nos hace ver
que el monto de las remesas que envía la comunidad
mexicana migrante es superior al conjunto de progra-
mas sociales estelares del gobierno de la república.
Tengamos presente que los Programas Sociales Priori-
tarios, son la columna vertebral de la política social,
pues tienen la misión de “seguir fortaleciendo los in-
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gresos monetarios de los hogares, lo que ha contribui-
do a la reducción de los índices de pobreza y des-
igualdad por ingresos”.7

Puede apreciarse así, la enorme relevancia de las re-
mesas que llegan a las familias y a las comunidades de
origen, enviadas por nuestros paisanos desde Estados
Unidos, y cómo juegan un papel determinante en el
combate a la pobreza, la promoción del bienestar y la
reactivación de los circuitos económicos en las comu-
nidades y regiones receptoras de remesas. Se calcula
que en 2022, más de 1.7 millones de hogares en Mé-
xico recibieron remesas, beneficiando a 6.1 millones
de personas. Como se señaló, esta solidaridad econó-
mica de los mexicanos en el exterior para con sus fa-
milias y comunidades en México, ayuda considerable-
mente a generar bienestar, a reconstruir el tejido social
y a mantener la estabilidad política y social en las re-
giones azotadas por la pobreza y la inseguridad.8

La cuestión que aborda la presente Iniciativa, es que la
comunidad mexicana migrante tiene una relevancia
sustancial en la conformación de la demografía, la
economía, el desarrollo social y la fortaleza de la iden-
tidad nacional, de tal forma, que el Estado mexicano
está obligado a realizar un fuerte reconocimiento a
esas aportaciones fundamentales que nuestros paisa-
nos radicados en el extranjero hacen al país.

Por esa razón, la presente iniciativa propone que se in-
cluya en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos un potente reconocimiento a la exis-
tencia, la relevancia y la aportación de la comunidad
mexicana migrante a la grandeza de la Nación Mexi-
cana, así como una declaración inequívoca del com-
promiso del Estado mexicano con los derechos funda-
mentales de las y los mexicanos que integran esa
comunidad.

Se reitera que nuestros paisanos, que históricamente
han decidido emigrar a Estados Unidos, también han
decidido preservar los rasgos de la identidad nacional
mexicana, así como las culturas y lenguas propias de
las regiones del territorio nacional de origen, sobre to-
do en el caso de los migrantes que salieron de comu-
nidades indígenas. En una primera mirada, podría pa-
recer obvio que los mexicanos que se van a vivir a otro
país obligados por necesidades económicas o sociales,
busquen aglutinarse en torno a los rasgos identitarios y
culturales que les son comunes, pero no necesaria-

mente ocurre así, pues en el caso de otras comunida-
des o diásporas extranjeras en Estados Unidos, se im-
pone una tendencia a la integración predominante con
la cultura estadounidense.

La comunidad mexicana migrante en Estados Unidos,
desde luego, ha establecido a lo largo de la historia una
interrelación intensa con la cultura estadounidense,
dando lugar a una fusión interesante que sustenta lo
que se ha denominado cultura chicana. Sin embargo,
aún en esa relación de simbiosis, es más potente la cul-
tura mexicana en las grandes comunidades de nuestros
paisanos en EU, en un fenómeno realmente llamativo
donde también se preserva la diversidad cultural que a
su vez caracteriza a la Nación Mexicana: es decir, se
expresan en Estados Unidos, en el seno de las comu-
nidades mexicanas, las particularidades de las regio-
nes, de los estados y de las comunidades indígenas de
origen.

La migración mexicana hacia EU desde su origen ha
tenido la particularidad de ser especialmente conflicti-
va. Por ello, es necesario destacar que, por ese grado
de dificultad que se agudiza por un racismo y una ac-
titud discriminatoria hacia los mexicanos, el asenta-
miento de la comunidad mexicana migrante ha sido
también, desde el principio, un acto de resistencia y
persistencia.

“Los mexicanos asentados en el suroeste de Estados
Unidos después de la guerra con México, por ejemplo,
fueron forzados a adoptar identidades racializadas y
extranjerizadas durante el largo periodo 1848-1965. A
partir de los años 1940s, durante la Segunda Guerra
Mundial y subsecuentemente, pasaron de la invisibili-
dad y marginación social extrema a adoptar una iden-
tidad étnica asimilacionista que denotaron “Mexican
American”, distanciándose de la identidad “mexicana”
racializada y la que exhibían los migrantes braceros e
indocumentados de la época. Pero el arraigado racis-
mo institucional contra las comunidades mexicoesta-
dounidenses del suroeste continuó, lo que provocó a
finales del decenio de 1960 y durante el de 1970 el sur-
gimiento de una identidad étnica rebelde autodenomi-
nada Chicana. Sin embargo, a partir de la década de
1980 la radical identidad chicana fue paulatinamente
absorbida a la panetnicidad progresista “latina” o más
conservadora “hispana”. Pero los flujos migratorios
mexicanos, que se creían superados a finales de los
años 60, se volvieron a incrementar, tanto legales co-
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mo irregulares, y la identidad mexicana resurge entre
los nuevos migrantes como una robusta y orgullosa
identidad mexicana diaspórica, de la mano con la iden-
tidad latina en las comunidades donde conviven.9

En la actualidad, la comunidad mexicana migrante en
Estados Unidos enfrenta la agresiva política migrato-
ria del gobierno del presidente Donald Trump, carac-
terizada por drásticas medidas de persecución, estig-
matización y deportación de migrantes, sobre todo de
migrantes no documentados. La coyuntura que se vive
en Estados Unidos en el segundo mandato de Trump,
desde enero de 2025, tiene un elemento adicional que
recrudece las adversidades de los migrantes: se trata
de un discurso cargado de racismo, discriminación y
criminalización de las personas migrantes, sobre todo
de aquellas personas mexicanas y latinas que entran y
residen al territorio estadounidense de forma irregular
sin la documentación requerida.

El primer enunciado del artículo 1o. constitucional se-
ñala: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las per-
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución y en los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte…”. Es decir,
la Constitución protege a los mexicanos y a las perso-
nas que se encuentren en el territorio nacional, por lo
que, la comunidad mexicana migrante, al encontrarse
fuera del país, no goza de la protección del Estado me-
xicano, razón por la cual el reconocimiento que en la
presente Iniciativa se propone, además de reivindicar a
este grupo de población, es fundamental para integrar-
los y que gocen de los derechos humanos en igualdad
de condiciones que cualquier persona ya sea mexicana
o extranjera que se encuentre en el territorio nacional.

Además, el artículo 2o. constitucional, Apartado A,
fracción III, en la parte que interesa menciona que “la
Constitución reconoce y garantiza el derecho de los
pueblos y las comunidades indígenas a la libre deter-
minación y, en consecuencia, a la autonomía para ac-
ceder y desempeñar los cargos públicos y de elección
popular para los que hayan sido electos o designados,
en un marco que respete el pacto federal, la soberanía
de los Estados y la autonomía de la Ciudad de Méxi-
co.”, por ello, si en la reforma que se propone se está
reconociendo a un nuevo colectivo de población, en-
tonces, es importante considerar también los derechos
político de las personas mexicanas residentes en el ex-
terior, quienes deberán contar con representación pro-

pia, paritaria, proporcional al número de sus integran-
tes, en el Congreso de la Unión y en los Congresos de
las entidades federativas y de Ciudad de México.

El 29 de abril de 2025 se adicionó una leyenda al Mu-
ro de Honor de la Cámara de Diputados “A la comu-
nidad mexicana migrante”.

Este Muro es la memoria de la Patria, ahí, con letras de
oro, están inscritos los nombres de los personajes e
instituciones más importantes de nuestra nación, y la
Cámara de Diputados “se llena de orgullo y de gloria
con la inscripción dorada de la comunidad mexicana
migrante. Debe ser el punto de partida para que el Es-
tado reconozca, retribuya a esos héroes que luchamos
y resistimos, que somos trabajadores esenciales, soña-
dores anónimos y desde allá somos constructores para
nuestras familias desde el país que estemos”.10 Así lo
expresé en la máxima Tribuna de la Nación, como pro-
ponente de dicha inscripción, por lo cual, utilizando la
misma frase, la presente Iniciativa es la continuación
del reconocimiento de los paisanos residentes en el ex-
terior, ahora, en el texto de la constitucional.

Las razones y méritos para reconocer y reivindicar a la
comunidad mexicana migrante en el exterior son
abundantes, aquí solo hemos expuesto una breve refe-
rencia a los motivos que fundamentan la propuesta que
se plantea en la presente iniciativa.

Se propone que se eleve a rango constitucional un re-
conocimiento a la existencia y los derechos de nues-
tros paisanos residentes en el exterior. Se propone, pa-
ra esos efectos, una adición en el artículo 2o.
constitucional en los términos que se ilustran en el si-
guiente cuadro:
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Se propone que el reconocimiento constitucional a la
comunidad migrante mexicana se establezca en el ar-
tículo 2o. de la CPEUM, porque en dicho artículo se
incluyen dos reconocimientos similares a los que plan-
tea la presente Iniciativa. Desde la reforma constitu-
cional en materia de derechos y cultura indígenas de
2001, en el artículo 2o. de nuestra Carta Magna se in-
cluye un reconocimiento a los pueblos originarios co-
mo una de las partes esenciales que conforman la base
de la Nación Mexicana, y como sustento originario de
su composición pluricultural y multiétnica. En refor-
mas posteriores, el artículo 2o. constitucional fue el
precepto idóneo para establecer un reconocimiento si-
milar a los pueblos y comunidades afromexicanas, así
como a las mujeres indígenas y afromexicanas.

Los derechos reconocidos en el artículo 2o. constitu-
cional revisten carácter colectivo, pues sus titulares re-
conocidos son pueblos y comunidades que, a lo largo

de la historia, han expresado y ratificado su voluntad
de preservar sus culturas, sus lenguas, sus formas de
organización y cosmovisiones, mismas que contribu-
yen a perfilar y enriquecer a la nación mexicana, enri-
queciendo así la identidad y la cultura nacionales que
nos proyecta como una gran potencia cultural en la co-
munidad internacional.

El artículo 2o. de la CPEUM es un apartado de reivin-
dicación histórica de grupos sociales y, por lo tanto, es
el indicado para establecer el reconocimiento a ese su-
jeto colectivo histórico que constituye la comunidad
mexicana migrante en el exterior. Se trata de un reco-
nocimiento a su existencia histórica y a la trascenden-
cia que tienen su presencia, sus aportaciones y sus vín-
culos con la nación mexicana. Como se asentó en el
cuadro anterior, también se propone una justa reivin-
dicación de sus derechos colectivos en materia de pro-
tección integral en el exterior, del ejercicio pleno de
sus derechos sociales sin que el hecho de estar fuera de
territorio nacional lo impida, como en los hechos su-
cede, dado que, como ya se dijo, el primer enunciado
del artículo 1o. de la CPEUM requiere una ampliación
expresa en el 2o. constitucional, así como el estableci-
miento de derechos políticos específicos en materia de
representación y participación efectiva en los espacios
públicos donde se procesan decisiones de alcance na-
cional.

Como se dijo antes, la comunidad mexicana migrante,
sobre todo la que radica en Estados Unidos, es un
ejemplo mundial de resistencia y solidaridad con sus
familias, sus comunidades de origen y su país. Su de-
cisión de seguir siendo mexicanos se ha sobrepuesto a
múltiples adversidades a lo largo de su historia, te-
niendo que abrirse a la fusión inevitable con la cultura
estadounidense, pero haciendo patente siempre su vo-
luntad de mantener y enriquecer sus vínculos con Mé-
xico. La propia presidenta de México, la Doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, afirmó que las y los mi-
grantes mexicanos en Estados Unidos son verdaderos
héroes y heroínas nacionales.11

Reconocer a la comunidad mexicana migrante, será
una decisión de Estado que llenará de aliento y ener-
gía a sus integrantes, sobre todo en la actual coyuntu-
ra llena de adversidades en Estados Unidos. También,
contribuirá a que el Estado, el gobierno y la sociedad,
en México, tomen plena conciencia de la trascenden-
cia y la deuda histórica que tenemos con nuestros pai-
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sanos que radican en el exterior, y que esa concienti-
zación se traduzca en un compromiso activo de reco-
nocerles más derechos, dedicarles más atención y
asignar recursos suficientes a la protección plena e in-
tegral de su dignidad y sus derechos humanos en el ex-
terior.

Finalmente, la historia muestra de forma fehaciente
que las mexicanas y mexicanos en Estados Unidos tie-
nen una voluntad férrea para resistir y preservar su
mexicanidad. En distintas fases históricas de su migra-
ción han padecido discriminación y violencia extre-
mas, pero no se han intimidado porque tienen una gran
autoestima que deriva de la potencia cultural de la
identidad nacional mexicana. A veces se han sentido
solos, pero no inferiores. Dijo Octavio Paz:

La existencia de un sentimiento de real o supuesta in-
ferioridad frente al mundo podría explicar, parcial-
mente al menos, la reserva con que el mexicano se pre-
senta ante los demás... Pero más vasta y profunda que
el sentimiento de inferioridad, yace la soledad. Es im-
posible identificar ambas actitudes: sentirse solo no es
sentirse inferior, sino distinto. El sentimiento de sole-
dad, por otra parte, no es una ilusión –como a veces lo
es el de inferioridad– sino la expresión de un hecho re-
al: somos, de verdad, distintos.12

Aun estando transitoriamente solos en el exterior, los
mexicanos nunca se sienten inferiores, sino distintos y
plenos de dignidad y resistencia. Elevar a rango consti-
tucional a la comunidad mexicana migrante, es incluir-
los de una vez por todas en el Proyecto de Nación que
se plasmó de forma poderosa en nuestra Carta Magna
en 1917, es saldar una deuda histórica y, como diría
nuestro Nobel de Literatura, sería un abrazo fraternal
largamente aplazado entre los mexicanos de aquí y los
de allá, porque “cambiaron de lugar, no de bandera”.13

Por lo fundado y expuesto, someto a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se adiciona el Apartado E al ar-
tículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona el Apartado E al artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivi-
sible, basada en la grandeza de sus pueblos y cultu-
ras, residentes tanto en México como en el exte-
rior.

…

…

…

…

…

A. a D. …

E. Esta Constitución reconoce a la comunidad
mexicana migrante, que preserva, difunde, enri-
quece y fortalece la identidad nacional y el vín-
culo histórico con la Nación Mexicana en el exte-
rior.

Se reconoce la aportación de la comunidad mexica-
na migrante al desarrollo económico del país, así
como su contribución al bienestar en sus regiones
de origen y al fortalecimiento del tejido social den-
tro y fuera del país.

Se reconocen y garantizan a la comunidad mexica-
na migrante en el exterior, todos los derechos con-
sagrados en esta Constitución, y se establece la obli-
gación del Estado de proteger plenamente sus
derechos humanos en los países extranjeros donde
residan, independientemente de la situación migra-
toria que tengan.

El Estado establecerá en la Ley, mecanismos de
participación democrática directa para la comuni-
dad mexicana migrante, con el objeto de que parti-
cipe efectivamente en los procesos de las decisiones
públicas susceptibles de afectarle directamente; así
como, los procesos y mecanismos necesarios para
que dicha comunidad cuente con representación
propia, paritaria y proporcional al número de sus
integrantes, en el Congreso de la Unión y en los
congresos de las entidades federativas y de la Ciu-
dad de México.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN MATERIA DE GA-
RANTÍA DEL DERECHO A UNA VIVIENDA ADECUADA EN ZO-
NAS URBANAS, A CARGO DEL DIPUTADO ALEJANDRO

CARVAJAL HIDALGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El que suscribe, Alejandro Carvajal Hidalgo, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
en materia de vivienda adecuada en zonas urbanas, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El acceso a una vivienda adecuada y digna constituye
no solo un derecho humano reconocido por el derecho
internacional y la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sino un prerrequisito fundamental
para el ejercicio de otros derechos humanos y sociales,
tales como la salud, la educación, el desarrollo fami-
liar, la participación comunitaria y la seguridad. En
contextos urbanos como la Ciudad de México, Monte-
rrey y otras zonas metropolitanas, dicho derecho en-
frenta serias restricciones estructurales y movilidad
derivadas del acelerado crecimiento demográfico, la
especulación inmobiliaria, la carencia de una política
integral de suelo y vivienda, así como el rezago en la
planeación urbana con perspectiva social.

Pese a que el Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores (Infonavit) ha constitui-
do por décadas un pilar fundamental del sistema de fi-
nanciamiento para la vivienda en México, los cambios
en las dinámicas económicas, laborales y territoriales
han erosionado su capacidad de garantizar vivienda
adecuada para millones de personas derechohabientes,
particularmente aquellas que pertenecen a los sectores
medios y bajos de la población, quienes hoy enfrentan
barreras económicas, administrativas y estructurales
para acceder a una solución habitacional de calidad.

Esta reforma parte de un análisis multidisciplinario de
las disposiciones actuales de la Ley del Infonavit –in-
cluidas las reformas recientes contenidas en la minuta
de vivienda con orientación social–, y tiene por objeti-
vo fortalecer el mandato social del Instituto, ampliar
su campo de acción y dotarlo de nuevas herramientas
normativas, administrativas y financieras que permi-
tan garantizar el acceso progresivo y efectivo al dere-
cho a la vivienda adecuada.

II. Fundamento constitucional e internacional del
derecho a la vivienda

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos reconoce en su artículo 4° el derecho de toda
persona a disfrutar de una vivienda decorosa, estable-
ciendo una obligación para el Estado mexicano de im-
plementar políticas públicas que lo hagan efectivo. En
concordancia con este mandato, el artículo 123, Apar-
tado A, fracción XII, confiere a las personas trabaja-
doras el derecho a una vivienda, y crea como instru-
mento para su cumplimiento al Infonavit.

En el ámbito internacional, México ha suscrito diver-
sos Tratados y Convenciones que establecen el dere-
cho a la vivienda como un derecho humano, entre ellos
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (art. 11), la Convención sobre los
Derechos del Niño (art. 27) y la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (art. 14 y 15). Estos compromisos
obligan al Estado mexicano a implementar mecanis-
mos normativos, financieros e institucionales que per-
mitan eliminar obstáculos estructurales al acceso a una
vivienda adecuada, incluidas las que afectan de mane-
ra desproporcionada a mujeres, niñas, niños, personas
jóvenes, personas con discapacidad y sectores margi-
nados.

La Observación General No. 4 del Comité DESC de
Naciones Unidas sobre el derecho a una vivienda ade-
cuada establece los elementos que deben cumplir las
políticas públicas en la materia: seguridad jurídica de
la tenencia, disponibilidad de servicios e infraestructu-
ra, asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad, ubica-
ción y adecuación cultural. Actualmente, buena parte
de las viviendas a las que acceden las personas dere-
chohabientes del Infonavit en zonas urbanas no cum-
plen con dichos estándares, perpetuando formas de ex-
clusión social y vulneración sistemática de derechos.
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III. Contexto urbano y exclusión habitacional

En localidades metropolitanas como Ciudad de Méxi-
co, Monterrey, Guadalajara y otras zonas metropolita-
nas, se ha consolidado un modelo de producción y fi-
nanciamiento de vivienda que responde más a lógicas
de mercado que a principios de justicia social y soste-
nibilidad urbana. La creciente concentración del suelo
urbanizable, la especulación financiera, la falta de re-
gulación efectiva del mercado inmobiliario y la des-
vinculación entre planeación urbana y necesidades so-
ciales han generado un entorno en el que la vivienda
digna es inaccesible para la mayoría de los ciudada-
nos.

Este fenómeno se ha traducido en un incremento des-
proporcionado en los precios del suelo y de las vivien-
das, especialmente en zonas con acceso a servicios pú-
blicos, transporte, empleo y educación. Como
consecuencia, muchas personas trabajadoras son ori-
lladas a adquirir viviendas en zonas periféricas, desco-
nectadas de la infraestructura urbana básica, con altos
costos y tiempos de traslado, escasa oferta laboral y
graves déficits de servicios públicos. Esta forma de ex-
clusión habitacional impacta particularmente a muje-
res jefas de hogar, familias con niñas, niños y adoles-
centes, y personas con discapacidad, quienes enfrentan
mayores barreras para ejercer su derecho a la vivienda
en sus ciudades.

IV. La exclusión habitacional como fenómeno es-
tructural

La exclusión del acceso a la vivienda adecuada no es
producto de omisiones individuales ni de deficiencias
aisladas en la operación de políticas públicas. Por el
contrario, constituye una expresión estructural de un
modelo económico y urbano que ha subordinado el in-
terés público en materia habitacional a la lógica de
acumulación privada del suelo y la vivienda. Este fe-
nómeno se ha agravado en las principales zonas me-
tropolitanas del país, donde la vivienda ha dejado de
ser concebida como un derecho para convertirse en un
activo financiero, generando un mercado excluyente y
profundamente segmentado.

Esta transformación ha afectado particularmente a las
personas trabajadoras de clase media y baja que, a pe-
sar de contar con empleo formal y pagar sus impues-
tos enfrentan precios del suelo y vivienda que superan

en la mayoría de ocasiones su capacidad de pago. En
este contexto, la expansión urbana ha sido guiada por
intereses privados, en ausencia de una regulación esta-
tal efectiva del mercado del suelo, y con una escasa
planeación territorial basada en criterios de equidad.
El resultado ha sido la expulsión de amplias poblacio-
nes hacia zonas periféricas (gentrificación), sin servi-
cios básicos, conectividad ni acceso a oportunidades,
fenómeno que impacta negativamente la vida cotidia-
na y perpetúa la desigualdad social y territorial, enca-
reciendo los servicios básicos tanto como a los ciuda-
danos como al Estado.

La exclusión habitacional urbana debe entenderse co-
mo un fenómeno de múltiples dimensiones: económi-
ca (insuficiencia de ingresos para adquirir o rentar en
zonas bien ubicadas), territorial (distancia de la vi-
vienda respecto a los centros de trabajo, salud o edu-
cación), administrativa (requisitos rígidos o discrimi-
natorios para acceder al crédito), cultural (modelos
homogéneos que no consideran las necesidades espe-
cíficas de diversos tipos de hogares) y de género (in-
visibilización de las necesidades de mujeres jefas de
hogar o víctimas de violencia patrimonial). Esta com-
plejidad exige una respuesta institucional integral y
multidisciplinaria.

V. Límites estructurales del modelo actual del Info-
navit

Si bien el Infonavit ha jugado un papel relevante en la
expansión del acceso al financiamiento para vivienda,
su diseño institucional, orientado históricamente a la
otorgación de créditos individuales para adquisición
en propiedad en la periferia, ha limitado su capacidad
de garantizar el derecho a la vivienda en contextos ur-
banos contemporáneos.

El modelo actual enfrenta múltiples restricciones:

• Enfoque limitado en el crédito individual: La
oferta de soluciones habitacionales se ha centrado
en el crédito hipotecario para adquisición de vi-
vienda nueva, excluyendo formas alternativas como
arrendamiento social, autoproducción, copropiedad
o vivienda cooperativa.

• Desconexión con la planeación urbana: Los es-
quemas de financiamiento no se vinculan de mane-
ra efectiva con la planeación territorial de los muni-
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cipios y entidades federativas, lo que ha derivado en
desarrollos mal localizados, sin servicios ni trans-
porte público.

• Débil intervención sobre el mercado del suelo:
El Infonavit no cuenta con herramientas jurídicas ni
presupuestales para incidir sobre el costo del suelo
urbano identificado para proyectos de vivienda so-
cial o para beneficiarios, lo que lo deja a merced de
dinámicas especulativas y encarece los
proyectos/créditos en detrimento de los trabajado-
res.

• Ausencia de mecanismos diferenciados para
poblaciones vulnerables: Las reglas de operación
carecen de enfoque diferenciado que considere la
situación de mujeres jefas de hogar, personas jóve-
nes, personas con discapacidad o familias diversas.

• Modelo administrativo inflexible: La rigidez
operativa, las cargas burocráticas y la limitada arti-
culación con otros niveles de gobierno han obstacu-
lizado la innovación institucional y el desarrollo de
alianzas eficaces.

En suma, el modelo vigente ha sido funcional para una
etapa anterior del desarrollo urbano del país, pero hoy
resulta insuficiente frente a los retos de acceso, equi-
dad y sostenibilidad en las grandes ciudades.

VI. Oportunidad de transformación institucional

Las reformas recientemente aprobadas representan un
avance relevante al ampliar el mandato del Infonavit
hacia la construcción de vivienda, el arrendamiento
social y el fortalecimiento de su gobernanza institu-
cional. No obstante, dichas reformas requieren ser pro-
fundizadas y complementadas para garantizar una
transformación estructural del Instituto como garante
del derecho a la vivienda en contextos urbanos de alta
demanda.

La creación de una empresa filial constructora, la in-
clusión del arrendamiento social, la posibilidad de ad-
quirir suelo y la incorporación de criterios de ESG
(ambientales, sociales y de gobernanza) son herra-
mientas valiosas que deben ser consideradas dentro
del marco normativo como una opción para reconocer
la dimensión del problema y orientar su solución con
enfoque de derechos.

La presente reforma busca consolidar ese cambio ins-
titucional mediante un conjunto de medidas normati-
vas que doten al Instituto de las competencias, recur-
sos y obligaciones necesarias para garantizar
viviendas dignas, bien localizadas, asequibles y cultu-
ralmente adecuadas para las personas trabajadoras,
particularmente aquellas con ingresos bajos y medios
que habitan o laboran en zonas urbanas como Ciudad
de México y Monterrey.

VII. Elementos rectores de la reforma propuesta

Esta reforma se construye sobre cinco ejes rectores, de
los cuales derivan los cambios normativos específicos:

1. Enfoque de derechos humanos: Colocar el de-
recho humano a la vivienda en el centro de las polí-
ticas del Instituto, con base en estándares naciona-
les e internacionales.

2. Territorialización y equidad urbana: Priorizar
proyectos de vivienda bien localizada, con acceso
efectivo a infraestructura, servicios y oportunidades.

3. Diversificación de soluciones habitacionales:
Superar el modelo único de crédito hipotecario pa-
ra incluir modalidades como arrendamiento con op-
ción a compra, vivienda cooperativa y autoproduc-
ción asistida.

4. Gobernanza participativa y transparencia:
Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas,
participación ciudadana y evaluación social de im-
pacto.

5. Sostenibilidad financiera y social: Asegurar la
viabilidad económica de los proyectos sin compro-
meter su función social ni permitir prácticas de pri-
vatización encubierta.

VIII. Efecto esperado

La reforma planteada no implica una expansión del
gasto público ni una afectación al equilibrio fiscal del
Instituto. Por el contrario, al establecer un sistema más
eficiente, socialmente orientado y territorialmente co-
herente, se espera

• Incrementar el número de viviendas efectivamen-
te habitadas en zonas bien ubicadas.
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• Reducir los índices de vivienda abandonada o su-
butilizada en zonas periféricas.

• Disminuir los tiempos y costos de traslado diario
de las personas trabajadoras.

• Favorecer la integración social y la equidad urba-
na.

• Fortalecer la legitimidad institucional del Infona-
vit como garante de derechos y no solo como inter-
mediario financiero.

En consecuencia, se propone el paquete de reformas
legislativas detalladas en los artículos subsecuentes.

IX. Marco jurídico relativo a la reforma

La propuesta que aquí se plantea se sustenta en un
marco normativo robusto, tanto en el derecho interno
como en el derecho internacional de los derechos hu-
manos, que obliga al Estado mexicano –en todos sus
niveles de gobierno e instituciones– a garantizar el ac-
ceso efectivo a una vivienda adecuada como derecho
fundamental.

1. Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

El artículo 4o. constitucional establece expresamente
que “toda persona tiene derecho a disfrutar de una vi-
vienda adecuada. La ley establecerá los instrumentos y
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”. Esta
disposición reconoce el derecho a la vivienda como
una obligación positiva del Estado que no se agota en
su reconocimiento formal, sino que exige la adopción
de medidas normativas, administrativas y presupuesta-
rias orientadas a su cumplimiento progresivo.

Asimismo, el artículo 1o. constitucional dispone que
“todas las autoridades… tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
mano… bajo los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad”. La
interpretación de la Ley del Infonavit debe alinearse
con los estándares internacionales en materia de dere-
cho a la vivienda.

El artículo 123, Apartado A, fracción XII, dispone
que los trabajadores tendrán derecho a una vivienda

digna y que para ello se constituye un fondo nacional,
al que contribuirán las personas empleadoras, y que se
integrará por medio de un organismo público (el Info-
navit). Este marco constitucional impone al Instituto el
mandato expreso de ser instrumento del cumpli-
miento del derecho social a la vivienda, y no sólo de
operación financiera.

2. Tratados internacionales de derechos humanos

Entre los instrumentos internacionales ratificados por
México que reconocen el derecho a una vivienda ade-
cuada como derecho humano, destacan:

• Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales: El artículo 11 establece el de-
recho de toda persona a un nivel de vida adecuado,
incluido el derecho a una vivienda adecuada. Este
tratado es jurídicamente vinculante para el Estado
mexicano y ha sido interpretado por el Comité DESC
a través de la Observación General No. 4, que defi-
ne los elementos esenciales del derecho: seguridad
jurídica de la tenencia, habitabilidad, asequibilidad,
accesibilidad, ubicación y adecuación cultural.

• Convención sobre los Derechos del Niño: En el
artículo 27 establece la obligación de los Estados
Parte de asegurar condiciones de vida adecuadas
para el desarrollo integral de niñas, niños y adoles-
centes, incluyendo el acceso a vivienda segura.

• Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer: Re-
conoce el derecho de las mujeres a la igualdad en el
acceso a vivienda, y obliga a eliminar obstáculos
estructurales que limiten su ejercicio, particular-
mente en contextos de pobreza y jefatura de hogar.

• Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad: Exige que los Estados garanti-
cen el derecho a vivir de forma independiente y a
elegir su lugar de residencia, lo cual implica elimi-
nar barreras físicas, económicas y sociales en el ac-
ceso a vivienda.

En virtud del control de convencionalidad y del prin-
cipio pro persona previsto en el artículo 1º constitu-
cional, estos tratados deben guiar la interpretación y
aplicación de las leyes nacionales, incluida la Ley del
Infonavit.
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3. Jurisprudencia nacional

Diversos criterios del Poder Judicial de la Federación
han afirmado que los derechos sociales, como el dere-
cho a la vivienda, son justiciables y exigibles, y que
su cumplimiento debe evaluarse a la luz de los princi-
pios de progresividad y no regresividad.

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha establecido que los derechos económicos, sociales
y culturales no están subordinados jerárquicamente a
otros derechos, y que su cumplimiento debe guiar la
acción legislativa.

Por tanto, cualquier reforma a la Ley del Infonavit de-
be orientarse no solo a la viabilidad técnica o finan-
ciera, sino fundamentalmente al cumplimiento efecti-
vo de los derechos consagrados en la Constitución y
los tratados internacionales, priorizando a quienes
enfrentan mayores obstáculos estructurales.

X. Conclusiones

La presente reforma parte del reconocimiento de una
realidad urgente e ineludible: millones de personas
trabajadoras en México, especialmente aquellas con
ingresos medios y bajos, enfrentan hoy la imposibili-
dad real de acceder a una vivienda adecuada, bien lo-
calizada y asequible en los principales centros urba-
nos del país. Esta situación no es inevitable, sino
resultado de un diseño institucional que debe ser
transformado.

El Infonavit, como institución pública con un manda-
to social y constitucional claro, tiene el potencial de
convertirse en un agente estratégico para revertir esta
exclusión. Para ello, es indispensable dotarlo de nue-
vas herramientas normativas, capacidades institucio-
nales y directrices que le permitan actuar no solo co-
mo entidad financiera, sino como garante del
derecho humano a la vivienda en un contexto ur-
bano desigual.

Las reformas propuestas no buscan desnaturalizar el
objeto del Instituto ni comprometer su viabilidad fi-
nanciera. Por el contrario, se orientan a consolidar
su legitimidad y eficacia a través de una visión mo-
derna, equitativa y con enfoque de derechos. Se tra-
ta de transitar de un modelo reactivo a uno proacti-
vo, que no solo acompañe el mercado, sino que lo

regule, lo corrija y, cuando sea necesario, lo supere,
y contribuir a que sea más accesible el mercado de
vivienda.

Con base en los principios de legalidad, justicia social,
planeación territorial, sostenibilidad ambiental, equi-
dad de género, transparencia y rendición de cuentas,
esta iniciativa propone una transformación normativa
integral que fortalezca el papel del Estado mexicano
en la garantía del derecho a una vivienda digna para
todas y todos.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

Único. Se reforma el artículo 43 Ter de la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, para quedar como sigue:

Artículo 43 Ter. …

…

…

El instituto podrá celebrar convenios y establecer
mecanismos de coordinación con los gobiernos de
las entidades federativas y municipios para

I. La adquisición, regularización y urbanización
de suelo con destino habitacional social y popu-
lar en zonas urbanas consolidadas o en proceso
de densificación;

II. La planificación conjunta de reservas territo-
riales para vivienda social en centros urbanos;

III. El diseño de mecanismos fiscales, financieros
y administrativos que faciliten el acceso a suelo
urbanizado para personas trabajadoras dere-
chohabientes;

IV. El impulso de instrumentos como bancos de
suelo, fideicomisos urbanos, y transferencias de
potencial urbano.
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Las alianzas podrán establecer esquemas de coin-
versión y gobernanza compartida, en los términos
de los convenios respectivos. El instituto deberá
asegurar que estos mecanismos contribuyan al
cumplimiento de sus fines sociales y de manera
prioritaria al acceso de personas con ingresos de
hasta seis UMA a vivienda digna y bien localizada.

Segundo. Se adicionan los artículos 51 Sexties a 51
Nonies de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como
sigue:

Artículo 51 Sexties. El Instituto establecerá y ope-
rará un Subsistema de Vivienda Social Urbana,
orientado a garantizar el acceso a soluciones habi-
tacionales adecuadas, dignas y asequibles para per-
sonas trabajadoras con ingresos de hasta seis veces
la unidad de medida y actualización que residan o
trabajen en centros urbanos de alta densidad y con
elevado costo habitacional.

Artículo 51 Septies. El subsistema tendrá como ob-
jetivos

I. Producir, adquirir, rehabilitar o coadyuvar a
la producción de vivienda social en zonas urba-
nas consolidadas o bien conectadas;

II. Promover la ocupación de vivienda deshabi-
tada o en abandono en zonas centrales;

III. Fomentar proyectos de vivienda en régimen
de copropiedad o cooperativa urbana;

IV. Garantizar arrendamiento social con opción
a compra;

V. Priorizar a grupos vulnerables, hogares mo-
noparentales, personas jóvenes y familias con ni-
ñas, niños y adolescentes.

Artículo 51 Octies. El instituto podrá destinar re-
cursos específicos del Fondo Nacional de la Vivien-
da a este Subsistema, sin perjuicio de su programa-
ción ordinaria. Para ello, podrá:

I. Celebrar convenios con entidades federativas
y municipios para cofinanciamiento de proyec-
tos;

II. Establecer reservas territoriales con destino
exclusivo para este subsistema;

III. Participar en esquemas de coinversión con
entidades públicas, privadas o sociales, confor-
me a los principios de interés social y equidad.

Artículo 51 Nonies. La operación del subsistema
deberá contemplar una planeación quinquenal, su-
jeta a evaluación de impacto social, territorial y
presupuestal. La asamblea general deberá aprobar
anualmente un informe específico sobre sus resul-
tados, el cual será público y rendido también ante
el Congreso de la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Infonavit contará con un plazo máximo
de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada
en vigor del presente decreto para emitir las disposi-
ciones reglamentarias y operativas necesarias para la
implementación del Subsistema de Vivienda Social
Urbana.

Tercero. Las entidades federativas y los municipios
deberán armonizar sus instrumentos de planeación ur-
bana y territorial conforme a los objetivos del subsis-
tema en un plazo no mayor de doce meses, en coordi-
nación con el Instituto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2025.

Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (rúbrica)
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QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 300 BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ARMANDO FER-
NÁNDEZ SAMANIEGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El que suscribe, José Armando Fernández Samaniego,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo 300 Bis al
Código Penal Federal.

Exposición de Motivos

El Censo de Población y Vivienda de 2020, levantado
por el Inegi, reporta que en el país habitan más de 15.1
millones de personas adultas mayores de 60 años, ci-
fra que representa aproximadamente 12 por ciento de
la población nacional. Este grupo etario se encuentra
en crecimiento constante, pues se estima que, para
2050, 1 de cada 4 mexicanos será adulto mayor. Estos
datos revelan no solo una transformación demográfi-
ca, sino también la urgente necesidad de reforzar los
mecanismos de protección jurídica y social hacia un
sector que, por su condición física y social, enfrenta
una situación de mayor vulnerabilidad frente a distin-
tas formas de violencia.

Las personas adultas mayores suelen padecer enfer-
medades crónicas, limitaciones de movilidad y, en nu-
merosos casos, dependen de terceras personas para re-
alizar actividades de la vida diaria. 

Esto las coloca en un escenario de desventaja ante
cualquier agresión. Una lesión que para un adulto jo-
ven podría significar una incapacidad temporal, para
una persona mayor puede traducirse en un deterioro
irreversible de su calidad de vida, pérdida de autono-
mía e incluso riesgo vital.

México cuenta con la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, la cual reconoce su derecho a
una vida libre de violencia. Sin embargo, esta previ-
sión no se ha traducido en la creación de una agravan-
te expresa dentro del Código Penal Federal. En la ac-

tualidad, el delito de lesiones se sanciona con base en
la gravedad del daño y en circunstancias específicas,
pero la condición de adultez mayor de la víctima no fi-
gura como un elemento que agrave la pena.

El artículo 300 del Código Penal Federal establece,
por ejemplo, un aumento de pena cuando la víctima es
un pariente en los casos de violencia familiar. No obs-
tante, se ha omitido reconocer la edad avanzada como
un factor que incrementa la vulnerabilidad y que justi-
fica un mayor reproche social y jurídico. 

El país forma parte de la Convención Interamericana
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores, adoptada en 2015 en el seno de la
Organización de los Estados Americanos, instrumento
que obliga seguir medidas para la prevención , y la
sanción del maltrato hacia adultos mayores, ya que es-
tos son más vulnerables y se busca erradicar en ámbi-
tos públicos y de la vida privada.

La Organización Mundial de la Salud advierte que el
maltrato físico, verbal y psicológico afectan directa-
mente la salud física de las personas mayores. Además
en México, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía señala que uno de cada seis adultos mayores ha
sufrido violencia.

En consecuencia, es necesario asegurar que quienes
atenten contra este grupo poblacional enfrenten san-
ciones proporcionales a la gravedad de su conducta.

Endurecer las penas contra quienes agreden a adultos
mayores no se trata únicamente de una medida puniti-
va. Es también un mensaje político y ético de rechazo
categórico a la violencia ejercida contra un grupo cu-
ya experiencia, memoria y aportaciones históricas sos-
tienen a nuestra sociedad. Agredir a una persona adul-
ta mayor no solo afecta a la víctima, sino que
representa una afrenta contra la dignidad colectiva y la
solidaridad intergeneracional que caracteriza a nuestro
pueblo.

En la coyuntura política actual, la violencia ejercida
por actores que buscan normalizar la confrontación y
la agresión como forma de acción pública no puede
quedar impune ni desatendida.

Con esta reforma se propone adicionar el artículo 300
Bis al Código Penal Federal para que, en caso de que
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la víctima de lesiones sea una persona adulta mayor.
De esta manera, se fortalece la protección penal de un
sector que debe ser considerado prioritario y se cum-
ple con la obligación internacional de garantizar su in-
tegridad.

Para mayor ejemplificación de la propuesta, me per-
mito elaborar el siguiente cuadro comparativo:

Código Penal Federal

Título Decimonoveno
Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal

Capítulo I 
Lesiones

Decreto por el que se adiciona el artículo 300 Bis al
Código Penal Federal

Único. Se adiciona el artículo 300 Bis al Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 300. Si la víctima fuere alguno de los parien-
tes o personas a que se refieren los artículos 343 bis y
343 ter, en este último caso siempre y cuando habiten
en el mismo domicilio, se aumentará la pena que co-
rresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en
su máximo, con arreglo a los artículos que preceden,
salvo que también se tipifique el delito de violencia fa-
miliar.

300 Bis. Si la víctima fuere una persona adulta ma-
yor, se aumentará la pena que corresponda hasta
en una mitad, con arreglo a los artículos que prece-
den.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2025.

Diputado José Armando Fernández Samaniego
(rúbrica)

QUE REFORMA EL NUMERAL 1 AL ARTÍCULO 508 DE LA

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, EN MATERIA DE PROPAGANDA PARA LA

ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDI-
CIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA BERTHA OSORIO FE-
RRAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Bertha Osorio Ferral, integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el numeral 1 del artícu-
lo 508 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, en materia de propaganda para la
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial.

Exposición de Motivos

En el país, los derechos político-electorales de los ciu-
dadanos cobran cada vez mayor relevancia, en espe-
cial el derecho a ser votado. México vive un estado de
derecho donde se respeta el valor de la democracia, en
el primer semestre de 2025, por primera vez en la his-
toria, se llevó a cabo la primer elección para Personas
Juzgadoras del Poder Judicial; es así, que durante el
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período de campaña, las candidaturas buscaron posi-
cionar su perfil y propuestas frente al electorado, con
campañas orgánicas acorde a la reglas previamente fi-
jadas, no obstante, debido a la extensión territorial en
la que debían posicionarse y la rapidez con la que se
difumina el papel que utilizaron para promoverse, en
lugares donde los electores no cuentan con la posibili-
dad de acceder a las redes sociales, difícilmente logra-
ron que los electores los identificarán. Por ello, es ne-
cesario que se permita la utilización de propaganda
textil que refuerce la identidad de las candidaturas, tal
y como sucede en las elecciones de los Poderes Ejecu-
tivo y Legislativo.

En los países democráticos, el derecho a la informa-
ción y la libertad de expresión, son pilares fundamen-
tales para el ejercicio del voto informado, donde los
electores pueden tener acceso a datos, imágenes, do-
cumentos y en general al contenido de la propaganda
electoral, lo que permite ejercer un voto en conciencia,
identificando plenamente a sus candidatos y sus pro-
puestas. Al respecto el Instituto Nacional Electoral, ha
puesto en marcha la plataforma electrónica “Conóce-
les”, donde es posible consultar los perfiles de las per-
sonas que se han postulado para Juzgadores del Poder
Judicial, en este sitió se publican el nombre, cargo, re-
des sociales, currículum y el motivo por el que la per-
sona candidata se postula.1 Sin embargo, los alcances
de esta plataforma se encuentran limitados a la cober-
tura del servicio de internet y la posibilidad que el
elector tenga de acceder a este servicio. por ciento

De acuerdo con los datos con los que cuenta el Insti-
tuto Nacional de Estadística Geografía e Informática,
para 2024, el 43.9 por ciento de los hogares encuesta-
dos contaban con computadora y sólo 33.7 por ciento
de los usuarios que cuentan con dispositivos inteligen-
tes tenían conexión a internet o a una red local, 2 lo que
permite calcular los alcances que tienen las redes so-
ciales y la plataforma “Conóceles” del Instituto Na-
cional Electoral, teniendo como consecuencia la in-
equidad en el acceso a la información, lo que repercute
en las campañas para Juzgadores del Poder Judicial.

El perfil de los candidatos y sus propuestas de campa-
ña, son la columna vertebral de la campaña política,
pues en esta etapa el electorado finalmente decidirá, si
le otorga o no la confianza de su voto para que estos
los representen. Por ello, los medios por lo que se den
a conocer estos perfiles y propuestas de campaña re-

sultan de vital importancia, tanto para los candidatos
como para la ciudadanía, de ahí la importancia de le-
gislar al respecto.

En concordancia con lo anterior, de acuerdo al numeral
2 del artículo 505 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se entiende por propaganda
política “… al conjunto de escritos, publicaciones, imá-
genes, grabaciones, proyecciones y expresiones que di-
fundan las personas candidatas durante el periodo de
campaña con el objeto de dar a conocer a la ciudadanía
su trayectoria profesional, méritos y visiones acerca de
la función jurisdiccional y la impartición de justicia, así
como propuestas de mejora o cualquier otra manifesta-
ción amparada por la libertad de expresión…”3

En el país, los electores están acostumbrados a determi-
nado tipo de propaganda electoral, específicamente artí-
culos utilitarios de material textil, papel, información di-
fundida por radio y televisión, redes sociales, mantas
biodegradables, sonido, volantes, material impreso en pa-
pel, entre otros, sin embargo, para la elección de Personas
Juzgadoras en México, según lo establece el artículo 508
del mismo ordenamiento jurídico, solo se permite la pro-
paganda impresa en papel reciclable con material biode-
gradable y la orgánica vía redes sociales, lo que en la
práctica se traduce en propaganda física de poca conser-
vación, por la naturaleza misma de su composición, co-
mo por ejemplo: los volantes, periódicos y pancartas, lo
que significa un gasto de campaña cuya propaganda no
perdura durante la misma y con alcance muy limitado,
pues cada periódico o volante es prácticamente para un
elector, o en el mejor de los casos por vivienda.

Hay que tomar en consideración, que la propaganda
política en nuestro país ha tenido una evolución signi-
ficativa desde los años setenta, focalizando aspectos
importantes como la fiscalización para evitar el exce-
so en los topes de gasto de campaña, la libertad de ex-
presión en cuanto a su contenido y equidad en la con-
tienda, en la reforma electoral de 1987, se permite la
propaganda de medios impresos y electrónicos; en la
de 1990, se empiezan a establecer límites en la propa-
ganda dando inicio la fiscalización; en la reforma de
1996, se establece la equidad en la contienda y con
ello aumenta el control de la propaganda de precam-
paña y campaña; en 2007, se focaliza la propaganda
ilegal; para 2014, con el nacimiento de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se le-
gisla para garantizar los principios de equidad y la fis-
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calización, estableciéndose los límites de propaganda
utilitaria elaborada con textil y el uso de materiales
biodegradables para el cuidado del ambiente.

Del cúmulo de reformas electorales en la historia del
país, ninguna ha limitado el uso de utilitarios de mate-
rial textil, el cual resulta atractivo para el electorado y
su portabilidad permite darle mayor alcance a los em-
blemas de la candidatura y en general el contenido pro-
pagandístico que promueva, incluso, a pesar de no ha-
berse incluido en el texto normativo del precepto legal
cuya reforma se propone, el mismo Instituto Nacional
Electoral permitió el uso de camisa o playera para el
propio candidato, quien al dar contestación a las pre-
guntas formuladas por los candidatos refirió: … refe-
rente al uso de camisetas de proselitismo, se informa
que, bajo el derecho al vestido de las personas y de con-
formidad con el acuerdo INE/CG332/2025, se estima
admisible que exclusivamente las personas candidatas
podrán portar vestimenta de conformidad con su libre
albedrío aun cuando esta incluya su nombre o elemen-
tos distintivos de la candidatura por la que contienden.3

Finalmente, esta iniciativa no genera un impacto pre-
supuestal, pero si contribuye en garantizar mejores
condiciones a los derechos de información, de libertad
de expresión y el pleno ejercicio del derecho político
electoral a ser votado, para que tanto las candidaturas
se puedan promover de una mejor manera, como para
que el electorado pueda decidir con conciencia el sen-
tido de su voto, conociendo las propuestas, perfiles y
contenido de los mensajes de la propaganda electoral
textil, lo cual se traduce en campañas a personas Juz-
gadoras del Poder Judicial más atractivas.

Fundamentación

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, nu-

meral 1, fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa.

Denominación del proyecto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el numeral 1 del artículo 508 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electora-
les.

Único. Se reforma el numeral 1 del artículo 508 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, para quedar como sigue:

Artículo 508. …

1. La difusión de propaganda electoral solo será textil
o impresa en papel, la cual deberá ser reciclable, fa-
bricada con materiales biodegradables que no conten-
gan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el me-
dio ambiente, atendiendo el periodo legal de las
campañas y deberá suspenderse o retirarse tres días
antes de la jornada electoral.

…

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Consultado en <https://centralelectoral.ine.mx/2025/04/04/para-

emitir-un-voto-informado-el-1-de-junio-entra-al-sitio-conoce-

practica-y-ubica/> el 30 de septiembre de 2025.

2 Consultado en <https://www.inegi.org.mx/temas/ticshogares/>

el 30 de septiembre de 2025.

3 Consultado en <https://ine.mx/wp-

content/uploads/2025/05/UTF-DRN-BDD-Consultas-1er-trimes-

tre-2025-Comp5.xlsx> el 30 de septiembre de 2025.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2025.

Diputada Bertha Osorio Ferral (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS

JOAQUÍN ZEBADÚA ALVA, JOSÉ ARMANDO FERNÁNDEZ

SAMANIEGO Y XÓCHITL NASHIELLY ZAGAL RAMÍREZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quienes suscriben, Joaquín Zebadúa Alva, José Ar-
mando Fernández Samaniego y Xóchitl Nashielly Za-
gal Ramírez, integrantes de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción I, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, con
objeto de fortalecer las sanciones para quien comete
delitos ambientales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Al pueblo de México y a esta asamblea propongo la si-
guiente iniciativa que pretende reformar y adicionar
diversas disposiciones al Código Penal Federal, con el
objeto de fortalecer las sanciones para quien cometa
delitos ambientales con el conocimiento del daño que
sus acciones generan a la población, al patrimonio na-
tural y al Estado mexicano en su conjunto.

Lo anterior, entendiendo que, sin un ambiente sano, la
vida humana y natural se pone en riesgo por diversos
motivos cómo lo son el cambio climático, las afecta-
ciones a la salud, el riesgo alimentario, entre muchos
otros. Situaciones que el Estado mexicano tiene la obli-
gación de prevenir y atender, derivado del derecho hu-
mano a un medio ambiente sano consagrado en el artí-
culo 4o. de la Carta Magna y a los objetivos 2, 3, 6, 13,
15 y 16 de la Agenda para el Desarrollo Sostenible.

Por ello, la relevancia de lo anterior no es un secreto ni
resultado de una percepción individual; teniendo como
evidencia además que diferentes naciones en el mun-
do han fortalecido las sanciones para quien cometa de-
litos ambientales e inclusive considerando al tema de
la conservación de bosques y la estabilidad del clima
como de seguridad nacional.

Además, es importante tener en consideración que los
delitos ambientales en nuestro País, desafortunada-

mente han ido en aumento de acuerdo con las estadís-
ticas oficiales; generando graves retrocesos a los es-
fuerzos de conservación de los ecosistemas con los
que México aún cuenta y mayores e intensas afecta-
ciones por eventos naturales extremos que hoy en día
hemos vivido a lo largo y ancho del País, así como en
el mundo entero.

Esta iniciativa no trata de establecer sanciones sin ob-
servar los parámetros constitucionales de proporciona-
lidad y razonabilidad de la pena; sino de tener en cuen-
ta la gravedad de las afectaciones a los bienes
naturales que serán objeto de protección, derivado de
la comisión de conductas antijurídicas que se señalan
en la iniciativa que se presenta y con ello determinar la
pena adecuada para aquellos que comentan dichas
conductas.

También tiene como finalidad, garantizar la justicia in-
tergeneracional, proteger derechos humanos vincula-
dos al medio ambiente como el derecho al agua o a la
salud, asegurar el cumplimiento de compromisos in-
ternacionales y lograr los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de manera efectiva y justa.

Ahora bien, para determinar qué conductas son las que
se establecieron como sancionables en el rango pro-
puesto por la presente iniciativa, fue necesario identi-
ficar las que mayores problemas y riesgos le generan a
nuestro País; como lo son la tala ilegal, el tráfico ile-
gal de vida silvestre, el aprovechamiento indiscrimina-
do de especies, por mencionar algunos de ellos.

Combatir estos delitos es responsabilidad de todos y
todas, sin embargo; nosotros como legisladores tene-
mos el deber de realizar adecuaciones al marco nor-
mativo que permita que los derechos constitucionales
sean una realidad; por lo que someto a la considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal

Único. Se reforma la fracción XV del artículo 11 Bis,
187, 418 y sus fracciones I a III, 419, 420 y se adicio-
nan las fracciones VI y VII del artículo 420 Quáter y
la fracción VI del artículo 421, del Código Penal Fe-
deral, para quedar de la siguiente manera:
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Artículo 1 1 Bis. Para los efectos de lo previsto en el
título X, capítulo II, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a las personas jurídicas podrán impo-
nérseles algunas o varias de las consecuencias Jurídi-
cas cuando hayan intervenido en la comisión de los
siguientes delitos:

I. a XIV. …

XV. Contenidos en el título vigésimo quinto, “Deli-
tos ambiente y la gestión ambiental”, del libro se-
gundo; y

XVI. …

B. …

Artículo 187. Al que por cualquier medio quebrante
los sellos puestos por la autoridad competente, se le
impondrán de dos a siete años de prisión y multa de
cien a diez mil veces el valor diario de la unidad de
medida actualización vigente.

La pena de prisión y la multa señaladas aumentarán
hasta una tercera parte cuando después del quebranta-
miento del sello se continúe con la conducta que ori-
ginó la imposición de la sanción.

Artículo 418. Al que, ilícitamente en cualquier tipo de
terreno forestal o preferentemente forestal, siempre
que dichas actividades no se encuadren en un caso de
excepción, se le impondrán las siguientes penas:

I. Desmonte, extraiga, destruya cualquier tipo de
vegetación natural o recurso forestal maderable, se
impondrá pena de uno a nueve años de prisión y
multa de mil a cinco mil veces el valor diario de la
Unidad de Medida Actualización vigente;

II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos
árboles, se impondrá pena de dos a diez años de pri-
sión y multa de mil a cinco mil veces el valor diario
de la Unidad de Medida Actualización vigente; o

III. Realice actividades de ocupación, invasión o
cambio de uso de suelo en cualquier tipo de terreno
forestal, se impondrá pena de dos a diez años de
prisión y multa de mil a cinco mil veces el valor
diario de la unidad de medida actualización vigen-
te.

La pena serán de seis a veinte años de prisión y multa
de seis mil a diez mil veces el valor diario de la unidad
de medida y de actualización vigente para el caso en
que las conductas antes referidas afecten un área natu-
ral protegida.

Cuando las conductas a que se refiere este articulo se
realicen empleando armas de fuego o por cualquier
otro medio violento en contra de las personas para ob-
tener un lucro o beneficio económico, se le impondrá
pena de ocho a quince años de prisión y multa de dos
mil a ocho mil veces el valor diario de la unidad de
medida y actualización vigente.

Cuando las conductas a que se refiere éste articulo se
realicen a nombre, por cuenta, bajo el amparo, con los
medios o en beneficio de una persona jurídica, se ini-
ciará la investigación sobre éste en términos de los ar-
tículos 421 y 423 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. El ministerio publico investigará el
incumplimiento al debido control organizacional para
la prevención de los delitos contra el medio ambiente.

Artículo 419. A quien, sin que exista acto adminis-
trativo que lo autorice o no cuente con la documenta-
ción que acredite la legal procedencia, transporte, co-
mercie, enajene, distribuya, suministre, acopie,
compre, reciba, adquiera, almacene, resguarde, posea
o transforme materias primas forestales o productos
forestales maderables, se le impondrán las siguientes
penas:

Las penas de prisión y multas previstas en las fraccio-
nes I y II se duplicarán cuando las materias primas fo-
restales o productos forestales provengan de un área
natural protegida.

Artículo 420. Se impondrá pena de dos a nueve años
de prisión y multa por el equivalente de mil a cinco mil
veces el valor diario de la unidad de medida y actuali-
zación vigente quien ilícitamente:

ll Bis. De manera dolosa capture, transforme, aco-
pie, transporte, destruya o comercie con las espe-
cies acuáticas denominadas abulón, camarón, pepi-
no de mar y langosta, dentro o fuera de los periodos
de veda, sin contar con la autorización que corres-
ponda, en cantidad que exceda 5 kilogramos de pe-
so.
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III. a V. …

En los casos previstos en la fracción IV del presente
artículo y la fracción X del artículo 20. de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada, se impondrá
la pena de cinco a quince años de prisión y el equiva-
lente de nueve mil a doce mil veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando
se trate de algún ejemplar, partes, derivados, productos
días multa cuando se trate de algún ejemplar, partes,
derivados, productos o subproductos de la especie To-

toaba macdonaldi.

Artículo 420 Quáter. Se impondrá pena de uno a cua-
tro años de prisión y de trescientos a tres mil días mul-
ta, a quien:

VI. Genere o haga uso de información falsa o si-
mulada respecto a una persona jurídica, en materia
de sustentabilidad o con relación a su desempeño o
mejora en el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en las leyes y normas ambientales, con el pro-
pósito de engañar a consumidores, inversionistas o
instituciones del sistema financiero, o con el objeti-
vo de alcanzar un lucro o ventaja indebidos, o

VII. Proporcione información falsa o simule el
cumplimiento de sus obligaciones en el sistema na-

cional o internacional de comercio de emisiones de
gases de efecto invernadero.

Artículo 421. Además de lo establecido en los ante-
riores capítulos del título vigésimo quinto, se impon-
drán las siguientes penas y medidas de seguridad:

VI. Las previstas en el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales aplicables a las personas jurídi-
cas y sus administradores.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de
90 días a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto para expedir y armonizar las disposiciones regla-
mentarias que correspondan conforme a lo dispuesto
en él.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2025.

Diputados: Joaquín Zebadúa Alva, José Armando Fernández Sa-

maniego, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez (rúbricas).
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